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AURKEZPENA 
 

Behatokiak baditu jada zenbait ohiko 

jarraitzaile. 
 
 

PRESENTACIÓN 
 

El Observatorio ya cuenta con algunos 

seguidores asiduos. 
 

 
 
 

 

Entre el 1 de enero y el 31 de diciem-

bre de 2013 la página web del Obser-

vatorio de Servicios Sociales recibió un 

total de 1.650 visitas de 1.133 visitan-

tes únicos. 

 

Aunque se trata de una cifra de visitas 

ligeramente inferior a la de años ante-

riores, por segundo año consecutivo la 

cifra de visitantes recurrentes supera el 

medio millar, lo que indica que el Ob-

servatorio ya cuenta con un número 

importante de seguidores/as que lo 

visitan con asiduidad.  

 

El número de visitas mensuales se ha 

mantenido relativamente estable, salvo 

en los meses de verano, en los que 

desciende algo el número de visitas. El 

promedio ha sido de 137 visitas men-

suales. 

 

 

 

 

  

Gizarte Zerbitzuen Behatokiko web orriak 

1.650 bisita izan zituen 2013ko urtarrila-

ren hasiera eta abenduaren amaiera ar-

tean. Bisita hauek 1.133 bisitari ezberdi-

nengandik etorri ziren. 

 

Bisita kopurua aurreko urteetakoa baino 

zertxobait txikiagoa izan arren, bigarren 

urtez, bostehundik gora dira errepikatzen 

duten bisitariak. Honek adierazten du 

Behatokiak baduela dagoeneko ohiko 

jarraitzaile kopuru aipagarri bat.  

 

 

 

Hilabeteko bisitari kopurua nahiko egon-

kor mantendu da, udako hilabeteetan 

izan ezik, horietan zertxobait jaitsi baita 

bisita kopurua. Batez beste, hilean 137 
bisitatakoa izan da. 

Grafikoa 1. Arabako Gizarte Zerbitzuen Beha-
tokiko webgunean izandako bisitari kopurua-
ren bilakaera. 2010-2013. 

Gráfico 1. Evolución del número de visitan-
tes a la web del Observatorio de Servicios 
Sociales de Álava. 2010- 2013. 
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Aurreko urteetan ez bezala, bisitari ge-

hienak, bi herenak hain zuzen, EAEko 

lurraldeetatik datoz, horien artean gi-

puzkoarrak gailentzen direlarik. Bisiten 

bostena inguru Estatuko beste erkidego 

batzuetan bizi diren bisitarienak dira eta, 

azkenik, hamarren bat baino gehixeago 

atzerriko bisitarienak dira.  

 

Gure erkidegoaren barruan, bisita gehi-

enak hiriburuetatik datoz –Donostia 

(475), Gasteiz (424), Bilbo (145)– eta 

askoz bisita gutxiagorekin jarraitzen 

diete Laudio (11), Eibar (10) edo Esko-

riatza bezalako hiriek.  

 

Estatuko beste erkidegoetatik Behato-

kira bisitari Gehien dakartenak Madril 

(100), Bartzelona (31) eta Salamanca 

(26) dira. 

 

Bisita bakoitzean ikusitako batez bes-

teko orri kopurua 7,82koa izan da, au-
rreko urteetan baino zertxobait gehiago.  

A diferencia de años anteriores, la mayo-

ría de visitas, dos terceras partes, provie-

nen de dentro de la CAPV, predominando 

las procedentes de Gipuzkoa. Una quinta 

parte de las visitas son de usuarios/as 

que residen en otras comunidades del 

Estado y, finalmente, algo más de una 

décima parte son de visitantes extranje-

ros.  

 

Dentro de nuestro territorio, la mayoría 

de las visitas provienen de las tres capita-

les –San Sebastián (475 ), Vitoria (424), 

Bilbao (145)–, y a mucha distancia se 

encuentran ciudades como Laudio (11), 

Eibar (10) o Eskoriatza (4). 

 

Del resto del estado las tres ciudades que 

aportan más visitantes al observatorio son 

Madrid (100), Barcelona (31), y Salaman-

ca (26). 

 

El número medio de páginas vistas por 

visita ha sido de 7,82, algo superior al de 
años anteriores. 

Grafikoa 2. Behatokian izandako bisita 

kopuruaren banaketa, erabiltzaileen jato-
rriaren arabera. Urtarrila – abendua 
2013. 

Gráfico 2. Distribución de las visitas a 
la página web del Observatorio por 
lugar de procedencia. Enero - diciem-
bre 2013. 
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Contenidos y estructura del boletín 

 

En este décimo boletín estadístico del 

Observatorio de Servicios Sociales de 

Álava se sintetizan los principales datos 

sobre la actividad de los servicios socia-

les durante el año 2012. 

 

La sección Panorama ofrece, como en 

ocasiones anteriores, una visión global 

del conjunto del sistema y de sus perso-

nas usuarias. Dado que este es el quinto 

año de funcionamiento del Observatorio, 

se analiza con cierto detalle la evolución 

que han tenido los servicios en estos 

años. 

 

El primer artículo de la sección A Fondo, 

ofrece un análisis detallado de la situa-

ción del mercado laboral Alavés en 2012, 

a partir de datos de la Encuesta de Po-

blación Activa. El artículo permite detec-

tar cuáles han sido los ámbitos del em-

pleo que más han sufrido en estos años 
de crisis económica. 

Buletinaren edukiak eta egitura 

 

Arabako Gizarte Zerbitzuen Behatokiko 

hamargarren estatistika-buletin hone-

tan, gizarte-zerbitzuek 2012an zehar 

izandako jarduerari buruzko funtsezko 

datuak jasotzen dira. 

 

Ikuspegi atalean, sistemari eta bere 

erabiltzaileei buruzko osoko irudi bat 

eskaintzen da, buletinaren aurreko 

aleetan egin izan den bezala. Behato-

kiaren bosgarren urtean gaudenez, 

nolabaiteko xehetasunez aztertzen da 

zerbitzuek urte hauetan izan duten 

bilakaera. 

 

Sakonean ataleko lehen artikuluan, 

2012an, Araban lan merkatuaren ego-

era zein zen sakonki aztertzen da, En-

cuesta de Población Activa delako in-

kestaren datuetan oinarrituta. Artiku-

luak aukera ematen du ezagutzeko 

zeintzuk izan diren krisi ekonomikoak 

jotako urte hauetan gehien sufritu du-
ten enpleguaren alorrak. 

Grafikoa 3. Bisita bakoitzean ikusitako 
orii kopuruaren batez bestekoa, era-
biltzailearen jatorriaren arabera.  
Urtarrila – abendua 2013. 

Gráfico 3. Promedio de páginas consulta-
das por visita, por lugar de procedencia 
de la persona usuaria. Enero – diciembre 
2013. 
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Atal honetako bigarren artikulua adineko 

pertsonak beren ingurunean mantentzen 

lagundu dezaketen zerbitzuei dago es-

kainia eta zerbitzu horiek menpekotasun 

legea onartu zenetik izan duten bilakae-

rari. Legea onuragarri izan al da per-

tsona hauek beren ingurunean zainduta 

mantentzeari begira? 

 

Azkenik, Sakonean ataleko azken artiku-

luan Arabako gizarte beharrak aztertzen 

dira generoaren ikuspegitik eta desber-

dintasun horiek zerbitzuetan islarik ba 

ote duten aztertzen da.  

 

 

Joerak ataleko dossier dokumentalean 

Estatu sozial inbertitzailea deitu den 

eredua aztertzen da. Hau da azken urte-

etan Ongizate Estatuak eta euren politi-

kak berritu eta eguneratzeko egin den 

proposamen garrantzitsuenetako bat. 

El segundo artículo de la sección está 

dedicado a analizar la evolución de los 

servicios que pueden facilitar la perma-

nencia de las personas mayores en su 

entorno habitual desde la aprobación de 

la ley de dependencia. ¿Ha contribuido 

la ley a facilitar la permanencia en el 

entorno? 

 

Por último, el tercer artículo de la sec-

ción A Fondo proporciona una visión de 

género de las necesidades sociales pre-

sentes en el territorio alavés y analiza la 

respuesta que se les da desde los servi-

cios.  

 

El dossier documental de la sección Ten-

dencias describe someramente el mode-

lo del Estado social inversor, una de las 

propuestas más significativas de los úl-

timos años para la renovación de los 

Estados del Bienestar y sus políticas so-

ciales.  
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PANORAMA  IKUSPEGI 
 
El número de personas que reciben 

ayuda de los servicios sociales prácti-
camente se duplica en cinco años. 
 
 

A lo largo del año 2012, más de 47.600 

alaveses1 se beneficiaron de los principales 

servicios y prestaciones del sistema de ser-

vicios sociales, lo que significa que se da 

cobertura a un 14,8% de la población del 

Territorio.  

 
Gráfico 1. Distribución de las personas atendidas 
por los servicios sociales a lo largo del año, por 
colectivo. Álava 2012. 

 
 

La mayoría de las personas atendidas –algo 

más de 25.000, o el 52%– acuden a los 

servicios sociales por problemas económi-

cos y/o de exclusión social; algo más de la 

tercera parte, unas 16.800, por problemas 

relacionados con el envejecimiento y la 

pérdida de autonomía personal; algo más 

de 3.600, el 8% de las atendidas a lo largo 

del año, acuden a los servicios sociales por-

                                                      
1 No se refiere a personas distintas, sino a usos, pues-
to que una misma persona puede hacer uso de más de 
un servicio al mismo tiempo. 

que tienen una discapacidad; en torno a un 

3%, casi 1.300, son personas menores de 

edad atendidas por problemas de despro-

tección; y, finalmente, un 2% son mujeres 

que sufren violencia de género. 

 

Por tipos de servicio, la mayoría de las per-

sonas que acceden al sistema solicitan 

prestaciones económicas: las prestaciones 

de la Ley para la Garantía de Ingresos y 

para la Inclusión Social y las Ayudas de 

Emergencia Social llegan a prácticamente 

15.000 personas, las pensiones no contri-

butivas y del Fondo de Bienestar Social a 

unas 1.700 y las de la Ley de Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a las per-

sonas en situación de Dependencia a más 

de 5.350. 
 
Gráfico 2. Distribución de las personas atendidas 
por los servicios sociales a lo largo del año, por 
tipo de servicio utilizado. Álava 2012. 

 
 

El segundo recurso con mayor número de 

personas atendidas a lo largo del año son 

los programas de inserción sociolaboral, 

con más de 7.000 personas usuarias; les 

siguen los servicios residenciales, con un 

volumen algo menor de personas usuarias 

–unas 6.100– pero mayor importancia en 

términos de gasto; el servicio de ayuda a 

domicilio atiende a unas 3.720 personas 
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anualmente2 y los servicios diurnos son 

utilizados por unas 2.300 personas, la ma-

yoría de ellas personas mayores.  

 

Al final del año 2012 29.064 personas reci-

bían algún servicio o prestación. Esto supo-

ne una ligera disminución, del 4,5%, res-

pecto al año 2011, en el que se alcanzaba 

el mayor número de personas atendidas en 

todo el periodo del que se dispone de datos 

en el Observatorio. A pesar de esta peque-

ña disminución del último año, el número 

de personas atendidas en un día concreto 

duplica prácticamente la de 2007. 

 

 
Gráfico 3. Evolución del número de personas 
usuarias de servicios sociales a 31/12. Álava 
2007-2012.  

 
 
Nota: no se incluyen los servicios de inserción sociolaboral, los 

de apoyo socioeducativo, la unidad de visitas o los servicios de 

atención psicológica puesto que no se dispone de datos a 31 

de diciembre. 
 

Por colectivos, el número de personas que 

acceden a recursos para personas en situa-

ción de pobreza o exclusión social no ha 

dejado de crecer en todo el periodo; tam-

bién han mantenido una tendencia crecien-

                                                      
2 Dado que en el servicio de ayuda a domicilio es espe-
cialmente frecuente que una misma persona tenga 
distintos periodos de uso a lo largo del año, se conta-
bilizan las personas distintas atendidas por el servicio.  

te, aunque más modesta, los servicios diri-

gidos a personas con discapacidad y a per-

sonas menores de edad en situación de 

desprotección.  

 

 
Gráfico 4. Evolución del número de personas 
usuarias de servicios sociales a 31/12, por colec-
tivos. Álava 2007-2012. 

 
 
Nota: no se incluyen los servicios de inserción sociolaboral, los 

de apoyo socioeducativo, la unidad de visitas o los servicios de 

atención psicológica puesto que no se dispone de datos a 31 

de diciembre. 

 

 

Por lo que se refiere a los servicios y pres-

taciones para personas mayores, se aprecia 

un importante incremento entre el año 

2007 y 2009, coincidiendo con el arranque 

de la normativa sobre dependencia, y una 

ligera tendencia a la baja a partir de enton-

ces, con un descenso algo más pronunciado 

en el último año.  

 

Por tipos de servicio, se aprecia un impor-

tantísimo y rápido incremento del número 

de personas beneficiarias de prestaciones 

económicas desde 2008, primero, entre 

2007 y 2008, como consecuencia de la 
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aprobación de la normativa de dependencia 

y la creación de las nuevas prestaciones 

económicas de cuidados en el entorno fami-

liar, después, entre 2008 y 2009, por la 

aprobación de la nueva Ley para la Garantía 

de Ingresos y para la inclusión social y, 

finalmente, a partir de 2009, como conse-

cuencia de la crisis económica y el consi-

guiente incremento del número de personas 

en situación de precariedad económica. 

 

 
Gráfico 5. Evolución del número de personas 
usuarias a 31/12, por tipos de servicio. Álava 
2007-2012. 

 
 

En efecto, tal y como se observa en el grá-

fico siguiente, entre 2007 y 2008 las pres-

taciones de garantía de ingresos (entonces 

Renta Básica y PAGAMI) tienen un creci-

miento relativamente modesto mientras 

que las recién creadas prestaciones de de-

pendencia crecen rápidamente. No obstan-

te, a partir de 2008, con la modificación del 

sistema de prestaciones para personas en 

situación de pobreza y el inicio de la crisis 

económica, el número de personas percep-

toras de estas ayudas crece exponencial-

mente, pasando de algo más de 5.000 en 

diciembre de 2008, a unas 12.000 en di-

ciembre de 2012.  

 

 
Gráfico 6. Evolución del número de personas 
usuarias de prestaciones económicas de depen-
dencia y de garantía de ingresos a 31/12. Álava 
2007-2012. 

 
 

 

Los servicios sociales llegan a una de 

cada cinco personas mayores. 

 

A finales de 2012, los servicios sociales pa-

ra personas mayores atendían a algo más 

de 12.800 personas, lo que significa que se 

ofrece atención al 22% de la población de 

65 y más años del Territorio.  

 

Los servicios residenciales llegan a un 4,4% 

de la población mayor, los servicios diurnos 

a un 1,1%, el servicio de ayuda a domicilio 

a un 4,1%, las prestaciones económicas a 

un 7,3% y la telealarma a un 5,3%. 
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Tabla 1. Cobertura de los servicios sociales para 
personas mayores. Álava 31/12/2012. 

 
 Pob. > 65 años 

atendida 
Pob. > 65 años 
depen. atendida 

 Nº %*  Nº %** 

Servicios 
residenciales 

2.563 4,4 1.613 21,5 

S. de día 662 1,1 451 6,0 

SAD 2.370 4,1 1.445 19,3 

Prestaciones 
económicas 

4.217 7,3 3.535 47,1 

Telealarma 3.067 5,3 – – 

Total 12.879 22,2 7.044 93,8 

 

Por otra parte, considerando únicamente a 

la población dependiente atendida en servi-

cios para personas mayores, se observa 

que recibe algún servicio o prestación al 

menos un 93,8% de la población mayor de 

65 años que tiene reconocido algún grado 

de dependencia a finales de 20123. 

 

Los servicios residenciales atienden a apro-

ximadamente una quinta parte de la pobla-

ción con dependencia reconocida; los servi-

cios de atención diurna a un 6%; el servicio 

de ayuda a domicilio a un 19,3%; y las 

prestaciones económicas –la prestación de 

cuidados en el entorno familiar y la presta-

ción vinculada al servicio– llegan a prácti-

camente la mitad de la población depen-

diente.  

 

A la vista de estos datos cabe afirmar que 

la cobertura que ofrecen los servicios socia-

les alaveses a la población mayor y, más 

concretamente, a la población mayor de-

pendiente a finales de 2012 es considera-

ble.  

 

No obstante, se observa un importante re-

troceso respecto a años anteriores. El nú-

                                                      
3 Algunos de los servicios y prestaciones recogidos son 
compatibles entre sí, por lo que la proporción de la 
población dependiente con acceso a alguna prestación 
sería, en realidad, algo menor que la que indican estas 
cifras. 

mero de personas mayores que acceden a 

la red de servicios sociales en 2012 es la 

más baja en los últimos cinco años. La caí-

da del 10,8% en el número de personas 

atendidas respecto 2011 ha contrarrestado 

los incrementos que se habían producido en 

2008-2009 y en 2010-2011, dejándonos en 

niveles anteriores a diciembre de 2008. 

 
Tabla 2. Evolución del número de personas ma-
yores atendidas a 31/12. Álava 2007-2012. 

 

Nº de  
usuarios/as 

Incremento 
(%) 

2007 8.306 – 

2008 13.443 61,8 

2009 14.498 7,8 

2010 14.217 -1,9 

2011 14.438 1,6 

2012 12.879 -10,8 

 

 

El servicio con una mayor reducción en el 

número de personas atendidas ha sido el de 

la telealarma, con un 26% de bajada res-

pecto a diciembre de 2011. El volumen de 

personas atendidas por el servicio de ayuda 

a domicilio se ha reducido en torno a un 8% 

y las prestaciones económicas un 6%.  

 
Gráfico 7. Evolución del número de personas 
mayores atendidas a 31/12, por tipo de servicio. 
Álava 2007-2012. 
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Frente a esta tendencia, los servicios resi-

denciales y diurnos han mantenido su co-

bertura, incluso con ligeros incrementos 

respecto al año anterior (un 1% y un 0,3% 

respectivamente respecto a diciembre de 

2011). 

 

 

Los servicios para personas con disca-

pacidad duplican su capacidad en los 

últimos cinco años. 

 

En diciembre de 2012, la red de servicios 

sociales atendía a 3.238 personas con dis-

capacidad menores de 65 años, con lo que 

se ofrece cobertura a un 16,7% de la po-

blación con certificado de minusvalía y a 

más de la mitad de quienes tienen una dis-

capacidad superior al 66%. 

 

 
Tabla 3. Cobertura de los servicios sociales para 
personas con discapacidad a 31/12, por tipo de 
servicio. Álava 2012. 

 

 
Nº 

% pob 
con dis-
capa. 

% pob. 
Con 
discapa. 
> 66% 

S residenciales 253 1,3 4,3 

CD 117 0,6 2,0 

CO 384 2,0 6,5 

SAD 194 1,0 3,3 

Prestaciones  
económicas  

2.183 11,3 36,8 

Otros servicios 107 0,6 1,8 

TOTAL 3.238 16,7 54,6 

 

 

La mayoría de las personas con discapaci-

dad atendidas acceden a prestaciones eco-

nómicas, ya sean pensiones no contributi-

vas o del Fondo de Bienestar Social, presta-

ciones de dependencia o prestaciones con-

templadas en la LISMI; un 12% acceden a 

recursos ocupacionales; casi un 8% están 

atendidas en servicios residenciales; y un 

6% disponen de ayuda a domicilio.  

Si se compara con los años anteriores, 

también en este caso se ha producido un 

descenso en el número de personas atendi-

das respecto al año 2011, aunque menor 

que en el de los servicios para personas 

mayores. Esta reducción –del 2,5% si se 

considera el conjunto de los servicios– ha 

sido algo más pronunciada en el caso del 

servicio de ayuda a domicilio (-12,6%), en 

el de los centros de día (-4,9%) y de los 

servicios residenciales (-3,8%). 

 
Gráfico 8. Evolución del número de personas con 
discapacidad atendidas a 31/12, por tipo de 
servicio. Álava 2007- 2012. 

 
 

 

A pesar del ligero retroceso que se ha 

producido en el número de personas 

atendidas a lo largo de 2012, la evolución 

de los últimos cinco años ha sido, en ge-

neral, muy positiva, gracias en gran me-

dida a las prestaciones económicas de 

dependencia, a las que han accedido más 

de 2.000 personas dependientes menores 

de 65 años desde 2008. Esto ha hecho 

que el número de personas con discapa-

cidad atendidas por la red de servicios 

sociales se haya duplicado prácticamente 
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en los últimos cinco años, pasando de las 

1.671 personas que accedían a prestacio-

nes en diciembre de 2007, a las más de 

3.200 atendidas en 2012.   

 

 

Los servicios para la infancia en si-

tuación de desprotección vuelven a 

su actividad normal 

 

En diciembre de 2012, 354 niños, niñas y 

adolescentes estaban atendidos en la red 

de servicios sociales por problemas de 

desprotección; además, a lo largo del año 

476 personas estuvieron atendidas en los 

servicios de apoyo socioeducativo para 

niños y niñas en riesgo, y 204 utilizaron 

el servicio de visitas supervisadas de la 

Diputación Foral. 

 

 
Gráfico 9. Evolución del número de personas 
menores de edad atendidas a 31/12. Álava 
2007-2012 

 
 

A finales de año, 258 personas menores de 

edad se encontraban bajo la guarda del 

ente de protección, 133 de ellas acogidas 

en servicios de carácter residencial y 125 

en acogimiento familiar. 

Por lo que a la evolución de los servicios 

dirigidos a este colectivo se refiere, la pri-

mera parte del periodo analizado se carac-

teriza por un importante incremento de la 

población atendida (en todos los servicios 

salvo en el de acogimiento familiar). En el 

caso de los servicios residenciales este pe-

riodo de expansión se prolonga entre el año 

2007 y 2009 y coincide, probablemente, 

con un auge en la llegada de personas me-

nores de edad extranjeras no acompañadas 

al territorio alavés. A partir de 2009, esta 

tendencia se invierte volviendo la actividad 

de los servicios al nivel en el que se encon-

traba en 2007. 

 

En contraposición a la evolución observada 

en el caso de los servicios residenciales, el 

acogimiento familiar mantiene una tenden-

cia creciente en casi todo el periodo y, a 

pesar de la ligera reducción en el número 

de personas atendidas por este servicio en 

2012, llega a cubrir aproximadamente la 

mitad (48,4%) de los casos en los que la 

Diputación Foral ejerce la guarda de la per-

sona menor de edad.  

 

 

El número de personas atendidas por 

falta de recursos económicos y/o pro-

blemas de exclusión social no deja de 

crecer en todo el período. 

 

En diciembre de 2012, 12.669 personas 

accedían a servicios o prestaciones econó-

micas para personas en situación de pobre-

za o exclusión social, lo que supone un in-

cremento del 144% respecto a la situación 

de diciembre de 2007, cuando se atendía 

por estos mismos motivos a algo menos de 

5.200 personas4.  

                                                      
4 Hay que tener en cuenta que 3.992 de las 12.669 
personas atendidas en 2012 son usuarias de la Presta-
ción Complementaria de Vivienda y que, por lo tanto, 
se contabilizan también como beneficiarias de RGI. En 
2007, 1.250 personas están contabilizadas por dupli-
cado, como usuarias de Renta Básica y PAGAMI.  
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Tabla 4. Evolución del número de personas en 
situación de precariedad económica y/o de ex-
clusión social atendidas a 31/12. Álava 2007-
2012. 

 
 Nº Var. Inter-

anual (%) 
Var. 2007-
2012 (%) 

2007 5.192 
 

144,0 

2008 5.843 12,5 

2009 9.388 60,7 

2010 9.396 0,1 

2011 12.251 30,4 

2012 12.669 3,4 

 

 

El mayor incremento se ha dado, sin duda, 

en el número de personas que acceden a la 

Renta de Garantía de Ingresos (anterior 

Renta Básica): en diciembre de 2012, 8.011 

familias alavesas dependen de esta presta-

ción económica para su subsistencia, una 

cifra de beneficiarios 2,5 veces mayor que 

la que existía cinco años antes. 

 

 
Gráfico 10. Evolución del número de personas 
en situación de precariedad económica y/o de 
exclusión social atendidas a 31/12, por tipo de 
servicio. Álava 2007-2012 

 

 

En el caso de los servicios residenciales y 

diurnos, el número de personas atendidas 

en una fecha concreta se ha mantenido 

mucho más estable, aunque en 2012 se 

confirma la ligera reducción iniciada en 

2011. 

 

 

Salvatierra y Vitoria las cuadrillas que 

mayor cobertura ofrecen en 2012 

 

Atendiendo a la distribución territorial de 

las personas atendidas por los servicios 

sociales a 31 de diciembre de 2012, se 

aprecian diferencias significativas entre las 

cuadrillas alavesas.  

 

 
Gráfico 11. Cobertura de los servicios sociales a 
31/12/2012, por cuadrillas (tasa por mil habi-
tantes). 

 

 
 

 

La capital, Vitoria-Gasteiz y la cuadrilla de 

Salvatierra se sitúan por encima de la co-

bertura media para el conjunto del Territo-

rio Histórico, con un 9,2% y un 10% de la 

población atendida, respectivamente. En 
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cambio, en el resto de las cuadrillas no se 

alcanza la cobertura media: Campezo y 

Laguardia-Rioja Alavesa se encuentran lige-

ramente por debajo de la media, con una 

diferencia respecto a ésta inferior al 5%; la 

situación en la cuadrilla de Ayala es algo 

peor, siendo la diferencia superior al 10%; 

por último, Añana y Zuia son las cuadrillas 

más alejadas de la cobertura para el con-

junto del Territorio Histórico, situándose a 

una diferencia de más del 20%.   

 

Por colectivos, las mayores diferencias te-

rritoriales se dan en los servicios para per-

sonas en situación de precariedad económi-

ca y/o de exclusión social. Llama la aten-

ción, por ejemplo, que la cuadrilla con una 

mayor cobertura –en este caso Salvatierra, 

con un 4,3% de la población que accede a 

algún servicio o prestación del ámbito de la 

exclusión social–, triplica la cobertura que 

tienen estos servicios en Zuia.  

 

 

 

 
Gráfico 12. Distribución de la cobertura de los servicios sociales a 
31/12/2012, por colectivo y cuadrilla (tasas por mil habitantes)  

 
 

En el caso de los servicios para personas 

mayores las diferencias son algo más redu-

cidas. Es cierto que, también en este caso, 

la cuadrilla mejor dotada (Salvatierra, si 

consideramos la proporción de la población 

mayor cubierta) duplica prácticamente la de 

menor cobertura (en este caso Ayala, que 

no alcanza un 20% de la población mayor 

atendida). No obstante, al margen de estas 

dos cuadrillas que se encuentran en los 

extremos, en el resto del territorio las co-

berturas son más homogéneas, oscilando 

entre un 21,6 y un 28,5 de la población 

atendida. 

Tabla 5. Cobertura de los servicios sociales para 
personas mayores a 31/12/2012, por cuadrilla 
(tasa por 100 personas mayores). 

 

 
Nº  
usuarios/as 

Cobertura 
% 

Ayala 1.227 17,9 

Zuia 417 28,5 

Salvatierra 577 33,3 

Campezo 215 25,4 

Laguardia-Rioja Alavesa 495 21,8 

Añana 375 24,5 

Vitoria-Gasteiz 9.368 21,6 

Álava 12.879 22,2 



 

 

10 

14 

Por lo que se refiere a las características de 

las cuadrillas que podrían explicar las dife-

rencias en la cobertura de los servicios, 

dado que éstas se han calculado en función 

de la población de 65 y más años, en prin-

cipio, las diferencias no parecen responder 

al envejecimiento de la población. Sí se 

observa, no obstante, una relación con la 

tasa de prevalencia de la población mayor 

dependiente. 

 

En efecto, tal y como muestra el gráfico 

siguiente, en general, en las cuadrillas con 

una mayor tasa de dependencia, la cobertu-

ra de los servicios dirigidos a la población 

de 65 y más años es más elevada. La ex-

cepción más notable parece ser la cuadrilla 

de Laguardia-Rioja Alavesa, donde la pre-

valencia de la dependencia es relativamen-

te alta y, sin embargo, la cobertura de los 

servicios es media-baja.  

 
Gráfico 13. Relación entre la prevalencia de la dependencia y la cobertura de los servicios 
dirigidos a esta población por cuadrillas. Álava 2012. 

 
 

Nota: la prevalencia de la población mayor dependiente está expresada como población dependiente mayor de 65 años a 31/12 por 

100 habitantes que superan dicha edad. 

 

 

Las diferencias territoriales también son 

significativas en el caso de los servicios 

para personas con discapacidad: la cuadrilla 

con mayor cobertura es Laguardia, que 

ofrece servicios a un 71,1% de la población 

que tiene reconocida una discapacidad su-

perior al 66% y, por lo tanto, supera a la 

cuadrilla de Ayala (la que tiene una cober-

tura menor) en un 69%. Al igual que en el 

caso de los servicios para personas mayo-

res, dejando al margen estas dos cuadrillas 

también se aprecia mayor homogeneidad 

con coberturas que oscilan entre un 50,9% 

y un 56,3%. 

Tabla 6. Cobertura de los servicios sociales para 
personas con discapacidad a 31/12/2012, por 
cuadrilla (tasa por 100 personas con discapacidad 
superior al 66%). 

 Nº 
Usuarios/as 

Cobertura 
% 

Ayala 289 42,0 

Zuia 69 53,1 

Salvatierra 122 51,7 

Campezo 18 51,4 

Laguardia-Rioja Alavesa 123 71,1 

Añana 84 50,9 

Vitoria-Gasteiz 2.531 56,3 

Álava 3.238 54,7 
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En este caso también parece existir una 

relación entre la prevalencia de la discapa-

cidad severa y la cobertura de los servicios, 

aunque resulta, quizá, menos evidente que 

en el caso de los servicios para personas 

mayores. Tal y como muestra el gráfico 

siguiente, con la excepción de las cuadrillas 

de Ayala y Laguardia, donde la cobertura 

de los servicios es más elevada y más re-

ducida, respectivamente, de la que les co-

rrespondería a juzgar por la prevalencia de 

la discapacidad entre sus residentes, en el 

resto de las cuadrillas sí se aprecia una 

tendencia general a una mayor cobertura 

de los servicios a medida que se incrementa 

la proporción de la población que tiene una 

discapacidad severa.  

 

Gráfico 14. Relación entre la prevalencia de la discapacidad superior al 66% y la cobertura de los 
servicios dirigidos a esa población, por cuadrillas.  

 
 

 

En definitiva, puede decirse que tanto en el 

caso de las personas mayores como en el 

de las personas con discapacidad, la cober-

tura de los servicios está relacionada con la 

proporción de la población que se encuentra 

en situación de necesidad y que, por lo tan-

to, las diferencias entre cuadrillas pueden 

explicarse por las distintas necesidades de 

la población que reside en ellas.    
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A FONDO  SAKONEAN 
 

Necesidades relacionadas con el empleo 

en Álava: una mirada desde la EPA. 
 

 

De acuerdo con datos de la Encuesta de 

Población Activa, en el último trimestre de 

2012 prácticamente 29.000 personas de 16 

y más años se encontraban en paro en Ála-

va, lo que supone una tasa de desempleo 

del 18,3%. Esta tasa de desempleo es la 

más elevada de la CAPV, concretamente un 

6,7% mayor que la vizcaína y un 45,4% 

más elevada que la guipuzcoana.  

 
Tabla 1. Población de 16 y más años ocupada, 
parada y tasa de paro por TTHH (4º trimestre de 
2012). 
 

  Ocupados Parados 
Tasa paro 
(%) 

Álava 129.384 28.983 18,3 

Gipuzkoa 274.202 39.483 12,6 

Bizkaia 455.808 94.323 17,1 

CAPV 859.394 162.789 15,9 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la Encuesta de Pobla-

ción Activa (EPA) 

 

 

Como es bien sabido, el número de perso-

nas desempleadas no ha dejado de crecer 

en los últimos cinco años de crisis económi-

ca y Álava ha sido el territorio de la CAPV 

más perjudicado: la cifra de parados se ha 

cuadruplicado respecto al último trimestre 

de 2007, mientras que en Gipuzkoa se ha 

duplicado y en Bizkaia casi se ha triplicado.  

 

La consecuencia de este mayor impacto de 

la crisis sobre el empleo en Álava es que 

este Territorio ha pasado de ocupar una 

posición privilegiada en cuanto a la situa-

ción del mercado laboral con anterioridad al 

inicio de la recesión económica –su tasa de 

desempleo era de tan sólo un 4,2% a fina-

les de 2007, la más baja de la CAPV y una 

de las más bajas del Estado–, a la actual 

situación en la que casi una quinta parte de 

su población residente se encuentra sin 

trabajo, lo que la sitúa, como se ha dicho, 

en una situación significativamente peor 

que la de Gipuzkoa y relativamente por 

encima de la media para la CAPV. 

 

 
Gráfico 1. Evolución de la tasa de paro por TTHH. 
IV Trim. 2007 – IV Trim. 2012. 
 

 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA 

 

 

Entre tanto, la reducción en el número de 

ocupados ha sido menor –del 14% desde el 

último trimestre de 2007– y ha resultado 

menos pronunciada en Álava que en Gipuz-

koa, donde el número de personas con em-

pleo es un 19,1% menor que hace cinco 

años. 
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Tabla 2. Evolución de la población de 16 y más 
años ocupada por TTHH. IV Trim. 2007 – IV Trim. 
2012. 
 

 
IVT 2007 IVT 2012 Var. 07-12 

Álava 151.333 129.384 -14,5 

Gipuzkoa 338.962 274.202 -19,1 

Bizkaia 508.275 455.808 -10,3 

CAPV 998.568 859.394 -13,9 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA 

 

En este artículo se analizan las característi-

cas personales que pueden ser un factor de 

vulnerabilidad en el mercado de trabajo, así 

como la incidencia, en Álava, de determina-

das circunstancias relacionadas con el em-

pleo que  pueden llevar a situaciones de 

pobreza y exclusión social a los individuos y 

los hogares.  

 
 

Más de la mitad de los parados/as lle-

van un año o más sin trabajo 
 

La distribución de las personas paradas por 

edad en Álava es relativamente homogé-

nea. Algo más de cuatro de cada diez son 

personas de entre 30 y 44 años, un 30% 

son mayores de 45 años y un porcentaje 

algo menor, un 27%, tienen menos de 30. 
 

Gráfico 2. Distribución de las personas en paro 
por edad. Álava, 4º trimestre de 2012. 

 
Fuente: elaboración propia a partir de la EPA 

No obstante, la tasa de paro varía significa-

tivamente por edad. Mientras que conside-

rando el conjunto de la población de 16 a 

64 años, un 18,3% de la población activa 

se encuentra en situación de desempleo, 

dicha proporción es mucho más elevada, 

del 37,9% entre las personas menores de 

30 años, y algo menor, del 12,9% entre las 

que han superado los 45 años.  
 
 
Gráfico 3. Tasa de paro por edad. Álava, IV tri-
mestre 2012 

 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA 

 

Por otra parte, cabe destacar que si bien es 

el colectivo de los jóvenes el que mayor 

tasa de desempleo presenta, el impacto de 

la crisis ha sido mayor entre las personas 

mayores, tanto en términos absolutos como 

en términos relativos.  

 

En efecto, en términos absolutos, el núme-

ro de personas paradas menores de 30 

años ha crecido un 40,2% desde el inicio de 

la crisis, mientras que las de 30 a 44 años y 

las mayores de 45 años se han cuadrupli-

cado.  
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Tabla 3. Evolución de la población de 16 y más 
años parada, por edad. Álava, IV Trim. 2008 – IV 
Trim. 2012. 
 

 
IVT 2008 IVT 2012 

Var. 2008-
2012 

Menor de 30 
años 5.608 7.864 40,2 

30 a 44 años 3.899 12.353 216,8 

45-64 años 2.690 8.766 225,9 

Total 12.198 28.983 137,6 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

Nota: se analiza la evolución respecto al año 2008 puesto que, 

en 2007, el desglose del número de parados por edad arroja 

cifras por debajo de las 5.000 personas, quedando sujetas a 
un elevado margen de error.  

 

 

En términos relativos, atendiendo a la tasa 

de paro, que indica la relación entre la po-

blación ocupada y la parada, el incremento 

ha sido del 108% en el caso de las perso-

nas menores de 30 años, del 225% en el 

caso de las que tienen entre 30 y 44 años y 

del 183% entre las de 45 y más años.  

 
Gráfico 4. Tasa de paro por edad. Álava, IV Trim. 
2008 y IV Trim. 2012. 
 

 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

Por sexos, no se aprecian grandes diferen-

cias en la tasa de paro –ésta es del 18,4% 

entre los hombres y del 18,1% entre las 

mujeres. No obstante, sí se observa que la 

tasa de ocupación es más reducida entre 

las mujeres, de manera que un 47% de las 

mujeres de más de 16 años está ocupada, 

frente a un 54% de los hombres. 

 

 
Tabla 4. Población de 16 y más años por relación 
con la actividad económica, tasa de ocupación y 
tasa de paro por sexo. Álava IV Trim 2012. 
 

 
Hombre Mujer 

Ocupados 66.379 63.005 

Parados 15.004 13.978 

Inactivos 41.271 56.772 

Total 122.654 133.755 

Tasa de ocupación 54,1 47,1 

Tasa de paro 18,4 18,2 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 

 

Por lo que se refiere al nivel educativo, los 

datos de la EPA confirman que la formación 

es uno de los factores de protección más 

importantes frente al desempleo. Tal y co-

mo se observa en la tabla siguiente, la tasa 

de paro es del 27,8% entre quienes no tie-

nen estudios o sólo han superado la educa-

ción primaria y algo más reducida, pero por 

encima del 20%, entre quienes tienen ba-

chillerato o grado medio de formación pro-

fesional, mientras que se reduce significati-

vamente entre quienes tienen un grado 

superior de formación profesional o han 

realizado estudios universitarios.  
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Tabla 5. Tasa de ocupación y tasa de paro en 
función del nivel educativo. Álava IV Trim. 2012. 
 
 Tasa  

ocupación 
Tasa 
paro 

Sin estudios, primarios o 
1ª etapa secundaria 27,8 27,8 
Bachillerato o grado 
medio FP 52,5 20,9 
Grado superior o equiva-
lente  74,7 12,4 

Universitarios 75,0 12,6 

Total 50,5 18,3 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 

 

Por el contrario la tasa de ocupación se in-

crementa significativamente con el nivel de 

estudios pasando del 27,8% entre quienes 

no tienen estudios a un 75% entre quienes 

han cursado estudios universitarios. 

 

En este sentido, cabe destacar como forta-

leza del mercado de trabajo Alavés –y de la 

CAPV, en general– que el nivel de forma-

ción de la población en edad activa es algo 

superior a la media del Estado. Así, quienes 

cuentan con un grado superior de forma-

ción profesional o con una titulación equiva-

lente, o los que han conseguido un título 

universitario –que, según se ha visto, son 

los que mejores perspectivas de empleo 

tienen– suponen el 45% de la población de 

entre 16 y 64 años en Álava, un 44% en 

Bizkaia y un 43,4 en Gipuzkoa, mientras 

que son sólo un 25,9% en el conjunto del 

Estado.  

 

Con todo, hay que insistir en que práctica-

mente una tercera parte de la población 

alavesa en edad de trabajar es analfabeta, 

no tiene estudios, tiene únicamente estu-

dios primarios o ha superado únicamente la 

primera etapa de secundaria. Mejorar la 

formación de estas personas a través de 

programas de educación permanente para 

adultos, por ejemplo, podría mejorar sensi-

blemente sus perspectivas de empleo. 

 

 
Gráfico 5. Distribución de la población de 16 a 64 
años por nivel educativo y territorio. IV Trim. 
2012. 
 

 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 

 

Respecto a las características de las perso-

nas desempleadas que se recogen en la 

Encuesta de Población Activa, una de las 

que tienen mayor interés, por su relación 

con las posibilidades de reincorporación al 

mercado laboral y con el riesgo de exclu-

sión social, es el número de personas que 

se encuentran en paro desde hace un año o 

más, lo que suele denominarse paro de 

larga duración. En Álava, 15.110 personas 

se encontraban en esa situación a finales de 

2012, lo que supone algo más de la mitad 

de las personas desempleadas. Tal y como 

se refleja en la tabla siguiente, la encuesta 

recoge porcentajes similares de paro de 

larga duración en Álava y en Gipuzkoa y 

una proporción algo mayor, que llega al 

60%, en el caso de Bizkaia. 
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Tabla 6. Parados de larga duración por TTHH. IV 
Trim. 2012.  

 
 Parados de 

larga duración 
%  

Álava 15.110 52,1 

Gipuzkoa 21.150 53,6 

Bizkaia 56.554 60,0 

CAPV 92.815 57,0 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 

 

Por otra parte, cabe destacar que la crisis 

económica ha tenido un fuerte impacto en 

el número de personas que llevan al menos 

un año buscando trabajo.  

 

Aunque los datos de 2007 y 2008 para Ála-

va tienen escasa fiabilidad, debido a la re-

ducida incidencia del paro de larga duración 

en aquel momento5, la encuesta indica que 

el número de personas que sufren este 

problema se ha triplicado entre 2009 y 

2012. Esto representa una tasa de creci-

miento notablemente superior a la que ha 

tenido la población parada en su conjunto 

en el mismo periodo. En el último año, el 

número de parados de larga duración tam-

bién ha crecido por encima del conjunto de 

personas en desempleo: en el primer caso, 

se ha pasado de 8.800 a 15.100, lo que 

supone un crecimiento del 71%, mientras 

que el número total de personas paradas ha 

pasado de cerca de 18.000 a cerca de 

29.000, con un crecimiento del 61%.  

 

 

 

 

 

                                                      
5 El INE, organismo que elabora la Encuesta de Pobla-
ción Activa, considera que los indicadores que englo-
ban a menos de 5.000 personas deben considerarse 
con precaución debido al elevado margen de error en 
que pueden incurrir. 

Gráfico 6. Evolución del número total de perso-
nas paradas y paradas de larga duración. Álava 
IV Trim. 2007 – IV Trim. 2012.  
 

 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 

 

Un último dato de interés que aporta la En-

cuesta de Población Activa respecto a las 

personas desempleadas se refiere a la per-

cepción de prestaciones contributivas por 

desempleo. Los datos muestran que, en 

Álava, en 2012, algo más de 18.300 perso-

nas se encontraban sin trabajo y no perci-

bían ninguna prestación o subsidio por des-

empleo, lo que supone un 63,3% de las 

personas paradas. Esta proporción es algo 

menor que en Bizkaia, donde suponen un  

65,3% del total de personas paradas y algo 

mayor que en Gipuzkoa, donde la propor-

ción de personas sin prestación sería del 

58,4%. 
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Gráfico 7. Distribución de las personas paradas 
por percepción de prestación o subsidio por des-
empleo y TTHH. IV trimestre. 2012. 

 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 

 

En el caso de Álava, en torno a 1.500 de las 

18.340 personas que no reciben prestación 

o subsidio por desempleo no tendrían dere-

cho a ella por no haber trabajado antes (se 

trata de personas paradas que buscan su 

primer empleo)6. En el resto de los casos, 

habrían agotado el derecho a la prestación, 

o bien no habrían contribuido el tiempo su-

ficiente para tener derecho a la misma.  

 

En uno u otro caso, las personas que no 

disponen de prestación por desempleo su-

ponen un colectivo en riesgo de pobreza y 

exclusión social y, por lo general, se ven 

obligados a recurrir al apoyo familiar o a las 

prestaciones asistenciales y de garantía de 

ingresos.  

 

                                                      
6 Dato que debe ser tomado con precaución por el 
elevado porcentaje de error en el que puede incurrir 
debido al reducido número de casos en los que se basa 
la estimación. 

Los datos recabados en el Observatorio de 

Servicios Sociales indican que, a 31 de di-

ciembre de 2012, 8.011 personas eran titu-

lares de la Renta de Garantía de Ingresos 

en Álava, y 15.254 personas se beneficia-

ban indirectamente de esta prestación, lo 

que indica que se ofrece cobertura a una 

parte sustancial de la población parada sin 

derecho a prestación. 

 

 

Algo más de 11.000 alaveses se en-

cuentran subempleados por insuficien-

cia de horas 

 

Aunque tradicionalmente el empleo se ha 

considerado un factor importante de pro-

tección contra la pobreza y el riesgo de ex-

clusión social, la cada vez mayor precarie-

dad en el empleo y el empeoramiento de 

las condiciones laborales han determinado 

que determinados sectores de la población 

ocupada, especialmente las personas con 

bajos salarios, no puedan escapar a estos 

riesgos, conformando lo que en la literatura 

especializada se viene denominando el co-

lectivo de los trabajadores pobres (the wor-

king poor).  

 

Aunque la Encuesta de Población Activa no 

recoge información acerca del salario, sí 

ofrece algunos datos que permiten identifi-

car a aquellas personas que, a pesar de 

tener trabajo, no gozan de estabilidad labo-

ral o trabajan menos de lo que les gustaría.  

 

En primer lugar, los datos de la encuesta 

indican que en torno a una quinta parte de 

los asalariados y asalariadas de la CAPV y 

del territorio alavés tienen un contrato 

temporal. Esta situación de temporalidad en 

el empleo afecta a unas 151.500 personas 

en el conjunto de la Comunidad Autónoma 

y a casi 23.500 en Álava.   
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Gráfico 8. Distribución de la población ocupada 
por tipo de contrato y TTHH. IV trimestre 2012. 

 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 
 

En muchos casos, en torno a cuatro de ca-

da diez, el motivo es que la persona cubre 

la ausencia parcial o total de otro trabaja-

dor o trabajadora. También resulta frecuen-

te –afecta a una tercera parte de los traba-

jadores y trabajadoras temporales– el con-

trato por obra o servicio, es decir, el que se 

realiza para llevar a cabo un trabajo deter-

minado, y un porcentaje algo menor –del 

15%– se encontraría en situación de tem-

poralidad por circunstancias de la produc-

ción. 

 

Por otra parte, los datos de la EPA parecen 

indicar que la elevada temporalidad en el 

empleo no es tanto un una circunstancia 

coyuntural, debida a la crisis económica, 

como una característica estructural de 

nuestro mercado de trabajo. En efecto, en 

2007, con anterioridad al inicio de la crisis 

económica, la temporalidad en el empleo 

era del 22,9% y, en 2010, año en el que 

estábamos metidos de lleno en la crisis, 

había descendido ligeramente al 18,5%. 

 
Gráfico 9. Evolución de la tasa de temporalidad 
en el empleo por TTHH (%). IV Trim. 2007 – 
 IV Trim 2012 

 
 

Nota: porcentaje de asalariados/as con contrato temporal. 
Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 
 

Otro dato de interés que aporta la encuesta 

es que, en 2012, en torno a un 17% de la 

población ocupada alavesa, unas 22.200 

personas, trabajan a jornada parcial. Esta 

proporción es similar, aunque ligeramente 

superior, a la de los otros dos territorios 

históricos. A diferencia de la tasa de tempo-

ralidad que, como se ha comentado, parece 

una característica más estructural, en este 

caso sí se observa una ligera evolución al 

alza desde 2007, cuando la proporción de la 

población ocupada con jornada parcial as-

cendía al 12,2% en Álava.  
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Gráfico 10. Distribución de la población ocupada 
por tipo de jornada laboral y TTHH. IV trimestre 
2012. 

 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 

 

El dato que llama verdaderamente la aten-

ción, no obstante, más que la propia tasa 

de trabajadores y trabajadoras a tiempo 

parcial, es el hecho de que, en la mayoría 

de los casos, esta modalidad de contrato no 

es elegida por la persona trabajadora, sino 

que no tiene otra alternativa, ya sea porque 

no ha encontrado un trabajo a jornada 

completa (es el caso del 51% de las y los 

alaveses que trabajan a tiempo parcial), ya 

sea porque tiene obligaciones familiares y/o 

personales, incluido el cuidado de hijos/as u 

otras personas dependientes, que no le 

permiten trabajar más horas (afirman en-

contrarse en esta situación el 30,3% de las 

personas con jornada parcial).  

 

Cabe destacar también que, en este caso, 

se observan ciertas diferencias entre los 

tres territorios históricos, siendo en Álava 

ligeramente más elevada la proporción de 

quienes achacan la jornada parcial a la im-

posibilidad de encontrar otro trabajo o al 

cuidado de hijos, hijas y otros dependien-

tes, y ligeramente más reducida la de quie-

nes afirman no desear un trabajo a jornada 

completa.  

 
Gráfico 11. Distribución de la población que tra-
baja a tiempo parcial por motivo del tipo de jor-
nada y TTHH (%). IV trimestre 2012. 

 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 

 

Se observa, por otra parte, que la propor-

ción de quienes aceptan empleos a jornada 

parcial por no tener otra posibilidad se ha 

incrementado notablemente respecto a 

2007, cuando tan solo un 18,4% de las 

personas con este tipo de jornada aludían a 

la imposibilidad de encontrar trabajo a jor-

nada completa.  

 

Este incremento se produce en todos los 

territorios históricos de la CAPV, aunque 

con una intensidad algo menor en Bizkaia, 

donde la proporción ya era relativamente 

elevada (del 35,2%) al inicio del periodo.  
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Gráfico 12. Evolución de la proporción de los 
trabajadores/as a tiempo parcial que no encuen-
tran empleo a tiempo completo. IV Trim 2012. 

 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 

Relacionado de algún modo con lo anterior, 

un último dato de interés que aporta la 

EPA, se refiere a la proporción de la pobla-

ción ocupada que se encuentra subemplea-

da por insuficiencia de horas. La Organiza-

ción Mundial del Trabajo define esta catego-

ría de ocupación como: 
 

“las personas ocupadas que desean trabajar más 
horas, que están disponibles para hacerlo y cu-

yas horas efectivas de trabajo en la semana de 
referencia son inferiores a las horas semanales 
que habitualmente trabajan las personas ocupa-
das a tiempo completo en la rama de actividad 
en la que la persona subempleada tiene su em-
pleo principal”. 

 

Los datos del último trimestre de 2012 indi-

can que más de 90.000 personas se en-

cuentran en esta situación en la CAPV, y 

cerca de 11.500 en Álava, lo que supone en 

torno a un 8,8% de la población ocupada 

en ese territorio y un 10,5% si se considera 

el conjunto de la CAPV. 

 
Tabla 7. Proporción de la población ocupada 
subempleada por insuficiencia de horas.  
IV trimestre 2012.  
 

  
Sub- 
Empleados/as 

%  
 

Álava 11.447 8,8 

Gipuzkoa 29.266 10,7 

Bizkaia 49.413 10,8 

CAPV 90.127 10,5 

 

Nota: Clasificación de la OIT. 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 

 

 

Se trata de un indicador de importancia, 

dado que refleja la infrautilización de la 

capacidad productiva de la población ocu-

pada, incluida la que es causada por un 

sistema económico nacional o local defi-

ciente. Su evolución a lo largo del periodo 

analizado en el Observatorio indica que esta 

infrautilización de la capacidad productiva 

se ha incrementado en estos años de crisis 

económica.  

 
Evolución de la tasa de población subempleada. 
IV trimestre de 2012 

 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la EPA. 
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A FONDO  SAKONEAN 
 

Pertsona nagusiak etxean zainduta 
mantentzea: hobekuntzarik ekarri al du 
menpekotasun legeak? 
 

 

 

Adineko pertsonak ahal den neurrian 

etxean zainduta mantentzea gizarte zerbi-

tzuen helburuetako bat izan da aspalditik; 

izan ere, euren betiko bizilekua utzi beharra 

traumatikoa gertatu ohi da adinekoentzat 

eta are gehiago leku-aldaketa horrek euren 

betiko etxeaz gain, auzoa edo herria uztea 

suposatzen duenean. 

 

Noski, zenbaitetan, pertsonaren ezintasun 

maila oso handia denean, ezinbestekoa da 

intentsitate altuko arreta jarraitua jaso ahal 

izango duen egoitza batera joatea, bereziki 

pertsonak etxean zaintzaile informalik ez 

duenetan. Beste batzuetan ere, arrazoi 

desberdinak direla medio –etxeko baldin-

tzak, familia-harreman kaskarrak, etab.– 

gomendagarria eta komenigarria gerta li-

teke egoitza batetara bizitzera joatea. Egoi-

tzak beharrezkoak dira zentzu horretan. 

 

Hala eta guztiz ere, kasu gehienetan, nagu-

siek, ahal izanez gero, nahiago dute euren 

etxean bizitzen jarraitu eta gizarte zerbi-

tzuek horretan lagundu behar dute ahal den 

neurrian.  

 

2010ean Eusko Jaurlaritzak EAEko adineko 

pertsonen bizi baldintzei buruz argitaratu-

tako txosten baten arabera, adibidez, osa-

sun edo menpekotasun arazorik izatekotan 

ze zaintza mota jaso nahiko luketen galde-

tuta, 60 urtetik gorako pertsonen %59,8ak 

etxean zainduta egotea aukeratuko lukete. 

Egoitza batetara joatea nahiko luketenen 

proportzioa ia %20koa da pertsona gaztee-

nen artean (60-69 urte), baina %7,8ra mu-

rrizten da 80 urtetik gorakoen artean. Txos-

tenaren egileen arabera, honek nolabaiteko 

pentsamolde aldaketa adierazten duen 

arren, bizilekuz aldatzeko momentua iristen 

joan ahala, aldaketa horrekiko beldurra eta 

deserosotasuna ere handiagotu egiten di-

rela erakusten du, era berean.  

 

 
Grafikoa 1. 60 urtetiko gorako pertsonen bana-
keta, zaintza jasotzeko aukeratzen duten bizito-
kiaren arabera. EAE, 2011. 

 
 

Iturria: Sancho, M (ed.). Euskal Autonomia Erkidegoko 60 

urtetik gorakoen bizi-baldintzei buruzko azterlana. Vitoria-

Gasteiz: Eusko Jaurlaritza, 2011. 

 

 

2007 urtean Espainiako gobernuak menpe-

kotasun legea bezala ezagutzen dena 

onartu zenetik, eguneroko jardueretarako 

ezintasun garrantzitsuak dituzten pertsonek 

eskubidea dute gizarte zerbitzuen laguntza 

jasotzeko (beti ere, diru-sarreren arabera 

dagokien prezio publikoaren truke). Gai-
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nera, legeak diru-laguntza berriak ezartzen 

ditu mendekotasuna onartua duten pertso-

nentzat. Horietako laguntza batek, familia-

zaintzetarako prestazio ekonomikoak, hain 

zuzen, garrantzi berezia du adineko pertso-

nak etxean zainduta mantentzeari begira.  

 

Izan ere, senitartekoen laguntza ez da adi-

nekoek nahiago duten zaintza mota soilik, 

baita gaur egun jasotzen duten laguntzarik 

ugariena ere. Aurrerago aipatutako ikerke-

taren arabera, eguneroko jardueretan la-

guntzaren bat behar eta jasotzen dutenen 

%52k familiako kideren bat du laguntzaile, 

%5,6ak gizarte-zerbitzu publikoen laguntza 

du, %15,3ak zerbitzu pribatuena eta 

%27,2k hainbat agenterengandik jasotzen 

du laguntza hori.  

 

 
Grafikoa 2. Besteren zaintza jasotzen duten adi-
neko pertsonen banaketa, zaintzaile motaren 
arabera.

 
 
Iturria: Sancho, M (ed.). Euskal Autonomia Erkidegoko 60 

urtetik gorakoen bizi-baldintzei buruzko azterlana. Vitoria-

Gasteiz: Eusko Jaurlaritza, 2011. 

 

 

Kasu gehienetan, aipaturiko diru-laguntza, 

–duen kopuruagatik–, beharrezko zaintza 

osoki ordaintzeko ez da nahikoa izaten, 

baina bere garrantzia du, familiako zaintzai-

leen errekonozimendua suposatzen duelako 

eta haien lana neurri batean ekonomikoki 

konpentsatzen duelako.  

 

Artikulu honetan, menpekotasun legeak, 

eta zehazki, familia-zaintzaileentzako diru-

laguntzak Araban adineko pertsonak etxean 

zainduta mantentzeko orduan eraginik izan 

ote duen aztertu nahi da. Horretarako, Ara-

bako Gizarte Zerbitzuen Behatokiak 2007az 

geroztik biltzen dituen datuak erabiliko dira.  

 

 

Etxean arreta intentsiboa jasotzen 

duen pertsona kopurua bikoiztu egin 

da 

 

Aipaturiko azterketa burutzeko, 2007ko 

datuak hartuko dira oinarritzat: datu horiek 

abenduaren 31ekoak izanik ere, Menpeko-

tasun legearen aplikazioaren lehen urtea 

izanik, menpekotasun egoeren balorazioa 

eta prestazioen banaketan apenas aurre-

ratu zen urte hartan, eta legearen aplikazi-

oaren lehen emaitzak 2008tik aurrera jaso-

tzen hasi zirela esan daiteke.  

 

Urte haren amaieran, 65 urtetik gorako 

8.309 pertsonak jasotzen zuten Arabako 

gizarte zerbitzuen laguntza. Bost urte ge-

roago, kopuru hori 11.472ra hazi da. Oro-

tara, beraz, hazkundea %38koa izan da 

2007an artatutako pertsona kopuruarekiko.  

 

Artatutako pertsona kopuruaren bilakaera, 

nolanahi ere, ez da beti goranzkoa izan 

ikerturiko aldian: 2007 eta 2009 urteen 

artean hazkunde nabarmena izan zen 

(%51,4koa, hain zuzen); 2010ean atzera-

kada txiki bat gertatu zen (-%1,8koa), eta 

2011ean berriro hazi zen, azterturiko aldi 

osoan adinekoentzako zerbitzuen erabil-

tzaile kopuru handiena lortuz; azken urtean 

berriz ere beherakada izan da, kasu hone-

tan zertxobait nabarmenagoa (-%12,1), 
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urte amaieran 2008az aurretiko kopuruetan 

kokatuz7.  

 
Grafikoa 3. Adineko pertsonentzako gizarte-
zerbitzuen erabiltzaile kopurua, abenduaren 
31ean. Araba 2007-2012. 

 
 

Oharra: Autonomia pertsonalarekin loturiko pertsonentzako 

zerbitzuak soilik (ez daude sartuta pentsioen erabiltzaileak). 
Iturria:Gizarte Ongizateko Foru Institutua. 

 

 

Gizarte-zerbitzuen laguntza egoitzetan edo 

euren etxean jasotzen dutenaren arabera, 

azken bost urteetan hobekuntza nabarmena 

izan da. 2007an, artatutako adineko guz-

tien %30ak egoitzetan jasotzen zuen arreta 

hori, %70ak, berriz, euren etxean (etxez-

etxeko laguntza edo telealarma zerbitzua) 

edo eguneko arreta zentroetan. 2012rako 

kopuru hori %77,6ra pasa da. Aurrerago 

azalduko den moduan, hobekuntza hori, 

hein handi batean, familia-zaintzetarako 

diru-laguntzari esker gertatu da, eta pres-

tazio horrek familien artean izan duen ha-

rrera onari esker ere bai.  

 

2012aren amaieran, 2.583 pertsonak jaso-

tzen zuen egoitza-arreta eta 8.909k telea-

larma zerbitzua, etxez-etxeko laguntza edo 

eguneko arreta. 

                                                      
7 Aurrerago ikusiko denez, beherakada hau Telealarma 
zerbitzuari dagokio batik bat. 

Grafikoa 4. Adineko pertsonentzako gizarte zer-
bitzuen erabiltzaileen banaketa, arreta-motaren 
arabera. Araba, 2007-2012. 

 
 

Iturria:Gizarte Ongizateko Foru Institutua. 

 

Datu honek bilakaera positiboa izan dela 

adierazten duen arren, adinekoak beren 

ingurunean mantentzeari begira hobekun-

tzarik izan den aztertzeari begira, interes-

garria izan daiteke euren etxean bizi diren 

pertsonei eskaintzen zaien laguntzari dago-

kionez, arreta arina eta intentsiboa jasotzen 

dutenen artean bereiztea. Izan ere, egoitza 

zerbitzuen hautabide izan ahal izateko, 

ezinbestekoa da etxean eskaintzen diren 

zerbitzuek nolabaiteko intentsitatea izatea.  

 

Bereizketa hori egiteko, eguneko arreta 

zerbitzuak, astean hamar ordutik gorako 

etxez etxeko laguntza eta familia-

zaintzetarako diru-laguntza arreta intentsi-

botzat hartuko dira8, eta telealarma zerbi-

tzua eta astean hamar ordu baino gutxia-

goko etxez etxeko laguntza, berriz, arreta 

arintzat joko dira.  

 

                                                      
8 Eguneko arreta-zerbitzuen erabiltzaileek, kasu gehie-
netan, egunean zortzi orduko zaintza jasotzen dute; fami-
lia-zaintzetarako diru-laguntzaren kasuan, menpekotasuna 
onartua duten pertsonei zuzenduriko laguntza izanik, 
gutxienez astean 12 orduko zaintza suposatuko luke. 



 

 

10 

28 

Horrela banatuz gero, 2007aren amaieran 

artatuta zeuden adinekoen %30ak, 2.494 

pertsonek, jasotzen zuten egoitza arreta, 

%12,3ak, 1.021ek, ingurunean manten-

tzeko zerbitzu intentsiboak eta %57,7k, 

4.794k, beraz, zerbitzu arinak. 

 

2012rako egoera hau asko aldatzen da: 

egoitza zerbitzuen erabiltzaile kopurua 

mantendu egiten da, baina horiek erabil-

tzaile guztiekiko suposatzen duten propor-

tzioa %30etik %22,3ra jaisten da; inguru-

nean mantentzeko zerbitzu arinekin ere 

antzera gertatzen da, alegia, erabiltzaile 

kopuru absolutua mantendu arren, artatu-

riko pertsona guztiekiko suposatzen duten 

proportzioa murriztu egiten da, %57,7tik 

%43,8ra paseaz; ingurunean mantentzeko 

zerbitzu intentsiboen kasuan, ordea, erabil-

tzaile kopurua hirukoiztu egiten da, %12,3 

izatetik erabiltzaile guztien herena suposatu 

arte  

 

 
Grafikoa 5. Adineko pertsonentzako gizarte zer-
bitzuen erabiltzaileen banaketa, arreta-
intentsitatearen arabera. Araba, 2007 eta 2012 

 
 

Iturria:Gizarte Ongizateko Foru Institutua. 

 
 

Bestalde, aipatzekoa da azken urtean arta-

tutako pertsona kopuruan izan den jaitsiera 

(esan bezala aurreko urtearekiko %13 in-

gurukoa) zerbitzu arinen jaitsierari zor zai-

ola batik bat, eta zehazkiago, telealarma 

zerbitzuaren erabiltzaile kopuruaren mu-

rrizketari. 

 

 
Grafikoa 6. Adineko pertsonentzako gizarte-
zerbitzuen erabiltzaile kopuruaren bilakaera, 
arreta intentsitatearen arabera. Araba, 2007-
2012.  
 

 
 

Iturria:Gizarte Ongizateko Foru Institutua. 

 

 

Laburbilduz, esan dezakegu nolabaiteko 

arreta intentsiboa jasotzen duten pertsonen 

artean, beren etxeetan zainduta daudenen 

proportzioa 2007an %29koa izatetik 

2012an %60,3koa izatera pasatu dela. 

Egoitza eta etxeko arretaren arteko oreka 

hau egokitzat jo daiteke, oro har.  

 

Dena dela, kontutan izan behar da, arreta 

intentsiboa deitzen dugun horren parte 

handi bat (%72, hain zuzen ere) familia-
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zaintzaileentzako diru-laguntzari dagokiola, 

eta honen inguruan ñabardura pare bat 

egin behar dira: 

 

Batetik, prestazio horrek dudarik gabe al-

derdi goraipagarriak baditu ere –hala nola, 

familiakoen zaintza jasotzeko desioarekin 

bat datorrela, adineko pertsonari bere zain-

tza antolatzeko aukera ematen diola, etab.– 

kontutan izan behar da menpekotasun le-

gearen aurretik ere hor zegoen zaintza 

mota bat ordaintzeko erabiltzen dela eta, 

ondorioz, ez duela artatutako pertsona ko-

puruaren benetako igoera bat suposatzen; 

bai ordea diru publikoarekin ordainduriko 

zaintzaren hazkunde bat, eta hori ñabar-

dura garrantzitsua da.  

 

Bestalde, diru-laguntzaren zenbatekoa kon-

tutan izanik –menpekotasun maila altue-

neko pertsonentzat 468,83 euro hilean, 

gehienez, 2012an– beharrezko zaintzaren 

parte bat baino ezin dezake ordaindu; ale-

gia, prestazio hori jasotzen duten 2.800 

adineko pertsonen kasuan, familiako zain-

tzaileen esfortzuari esker lortzen da hein 

handi batean pertsona bere ingurunean 

mantentzea. Alde horretatik, aztertu be-

harko litzateke zaintzaile horien egoera zein 

den, eta zaintza hori eskaini ahal izateko 

euren eguneroko bizitzan ze kontzesio egin 

beharrean aurkitzen diren.    

 

Ñabardura hauekin, ordea, esan beharra 

dago, menpekotasun legeak eta berau inda-

rrean jartzeko Arabako Foru Aldundiak egin 

duen lanak, orotara, eragin positiboa izan 

duela adinekoak euren etxeetan zainduta 

mantentzeko orduan. 

 

 

Alde nabarmenak bizitokiaren arabera 

 

Arabako koadrila ezberdinetan adineko per-

tsonak euren ingurunean zainduta manten-

tzeari begira ematen den egoerari errepara-

tuz gero, alde nabarmenak aurkitzen dira 

koadrila batzuen eta besteen artean.  

 

Egoitza-zerbitzuei erreparatuz gero, Zuia, 

Vitoria-Gasteiz eta Kanpezuko koadrilak 

Arabarako batez bestekoaren gainetik ko-

katzen dira, baina Zuia da gehien urruntzen 

dena, artatutako adinekoen laurdena inguru 

egoitza zerbitzuetan hartzen duelarik. Aia-

rako koadrila da, ostera, zerbitzu hauen 

erabilera txikiena egiten duena (artaturiko 

guztien %12), beste koadrila guztietatik 

nabarmen aldenduz. 

 

 

 

Aiara: 12,2% 

Zuia: 25,1% 

Añana: 15,6% 

Goardia: 17,3% 

Kanpezu: 22% 

Agurain: 17,2% 

Gasteiz: 22,7% 

Egoitza-zerbitzuetan  
dauden adinekoak (%tan) 
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Ingurunean mantentzeko zerbitzu intentsi-

boei dagokienez, koadrilen arteko aldeak 

txikiagoak dira. Arabako batez bestekoare-

kiko alde nabarmena duen bakarra, Vitoria-

Gasteiz da, artaturiko adinekoen herena 

baino gutxiagori eskaintzen baitizkio zerbi-

tzu hauek. Kanpezun ere, zerbitzu hauetan 

artaturiko adinekoen proportzioa %40tik 

behera gelditzen da, baina gainontzeko 

koadriletan gainditu egiten da zifra hori eta 

zenbait kasutan –Aiaran edo Añanan, esa-

terako-, artatutako adinekoen erdia suposa-

tzen dute ia. 

 

 

 

 

 
 

Zerbitzu arinei dagokienean, azkenik, koa-

drilen arteko aldeak nabarmenagoak dira, 

berriro ere. Kasu honetan, Zuia batez bes-

tekoaren azpitik kokatzen da nabarmen 

(artatutakoen herena baino gutxiagori es-

kaintzen dio arreta mota hau), eta Vitoria-

Gasteiz, berriz, gainetik (%47,1ek jasotzen 

ditu zerbitzu arin hauek).  Hiriburuaren ka-

suan, zerbitzu arinen pisu handiago hori 

udalak eskaintzen duen etxez-etxeko la-

guntza-zerbitzuari zor zaio, zalantzarik 

gabe.  

 

 

 
 

 

Hiru zerbitzuen arteko orekari erreparatuz 

gero, eta, kalitateko zaintza eskaintzen 

duen sistema batean egoitza-zerbitzuen 

estaldura mugatu eta adineko pertsonak 

Añana: 48,8% 

Aiara: 49% 

Zuia: 44,3% 

Gasteiz: 30,2% 

Agurain: 43,3% 

Kanpezu: 37,5% 

Goardia: 47,3% 

Ingurunean mantentzeko 
zerbitzu intentsiboen  
erabiltzaileak (%tan) 

Ingurunean mantentzeko 
zerbitzu arinen  
erabiltzaileak (%tan) 

Añana: 35,6% 

Aiara: 38,2% 

Zuia: 30,5% 

Gasteiz: 47,1% 

Agurain: 39,5% 

Kanpezu: 40,5% 

Goardia: 35,4% 
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euren ingurunean zainduta mantentzeko 

zerbitzu intentsiboak hedatu beharko lirate-

keela kontutan hartuz, ondoko taulan adie-

razten den irudia lortzen da.  

 

Batetik, bi dira, Añana eta Aiarako koadrilak 

hain zuzen, egoitza-zerbitzuetan zainduriko 

pertsona kopuru baxuena eta, aldi berean, 

pertsonak beren ingurunean zainduta man-

tentzeko zerbitzu intentsiboak adinekoen 

parte oso esanguratsu bati eskaintzen diz-

kietenak.  Bi koadrila hauetan egoitzetako 

eta etxeko zaintzaren arteko oreka optimoa 

litzateke. 

 

Goardia-Errioxa Arabarrean eta Agurainen 

egoera antzekoa da: egoitzetan artaturiko 

adinekoen proportzioa, aurrekoena baino 

altuxeagoa izan arren, ez da gehiegizkoa 

eta, aldi berean, euren etxean zainduta 

jarraitzeko zerbitzu intentsiboak jasotzen 

dituztenen proportzioa egokia da. Kasu 

hauetan gomendioa egoitza-zerbitzuen era-

bilera zertxobait murriztea litzateke, izate-

kotan. 

 

Azkenik, Kanpezun, Zuian eta hiriburuan, 

egoitza-zerbitzuetan bizi den adinekoen 

proportzioa altuegia da. Hala ere, desber-

dintasunak ageri dira euren artean: Zuiak 

etxean zerbitzu intentsiboak jasotzen di-

tuen adinekoen proportzio altua du eta, 

beraz, egoitza zerbitzuen erabilera zertxo-

bait murriztea komeniko litzaiokeen arren, 

bertan bizi diren adinekoen zati garrantzitsu 

bati (%44ari, gutxi gora behera) etxean 

zainduta jarraitzeko aukera ematen zaio; 

Kanpezun ere antzeko egoera aurkitzen 

dugu, nahiz eta han zerbitzu intentsiboak 

jasotzen dituen adinekoen parte hori zer-

txobait txikiagoa izan (%37,5); hiriburuan, 

ordea, egoitzetan artatutako pertsona ko-

purua altua izateaz gain, etxean zerbitzu 

intentsiboak jasotzen dituztenen propor-

tzioa lurraldeko baxuenetakoa da eta, on-

dorioz, bertako adinekoek aukera gutxiago 

dute euren etxean beharrezko zaintza jaso-

tzeko. 

 

 
Taula 1. Arabako koadrilen sailkapena, adineko 
pertsonei eskaintzen dieten arreta mota eta in-
tentsitatearen arabera. Araba, 2012. 
 

 

Egoitza-
arreta 

Zerbitzu  
intentsiboak 

Zerbitzu 
arinak 

Añana  15,6  48,8  35,6 

Aiara  12,9  49,0  38,2 

Kanpezu  22,0  37,5  40,5 

Goardia – 
Errioxa A.   17,3  47,3  35,4 

Agurain  17,2  43,3  39,5 

Gasteiz  22,7  30,2  47,1 

Zuia  25,1  44,3  30,5 

Araba 22,3  33,9 43,8 
 

Oharra: Zeinuak ezartzeko orduan honako araua erabili da: 

zirkulu orlegiak banaketaren goialdeko herena adierazten du, 

baliorik handiena eta txikienaren arteko diferentzia kontutan 

hartuz; zirkulu gorriak behealdeko herenean kokatzen dela 

adierazten du. Egoitza-zerbitzuen kasuan zeinuek kontrako 

esanahia dute, alegia, zirkulu berdeak proportzio baxuak 

adierazten ditu eta gorriak berriz altuak. Izan ere, zerbitzu 
hauen kasuan zifra baxuak interesatzen zaizkigu. 

 

 

 

Gauzak horrela, badirudi hiriburuan egoi-

tza-arreta zertxobait murriztu eta inguru-

nean mantentzeko zerbitzu intentsiboak 

garatu beharra dagoela.  
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A FONDO  SAKONEAN 
 

Las necesidades sociales y los servicios 
desde la perspectiva de género. 
 

 

A pesar de indudables avances hacia la 

igualdad de mujeres y hombres en nuestra 

sociedad, resulta innegable que todavía 

persisten desigualdades de género en los 

distintos ámbitos de la vida social.  

 

La Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Ser-

vicios Sociales afirma, en su exposición de 

motivos, que “los servicios sociales deben 

adecuar su actuación a los cambios sociales 

asociados a un progresivo avance hacia la 

igualdad entre mujeres y hombres, impul-

sando actuaciones y servicios que acompa-

ñen a las mujeres en su inclusión social, en 

particular que aborden la situación de ex-

clusión, desprotección, maltrato y violencia 

que afrontan, pero también medidas y ser-

vicios tendentes a aliviar y reforzar la red 

sociofamiliar de apoyo, y muy en especial a 

las mujeres que se integran en ella y que 

todavía en la actualidad asumen la mayor 

carga de la atención a las personas depen-

dientes”.  

 

En este artículo se analiza si existen dife-

rencias de género en las tres contingencias 

que, de acuerdo con la ley, se deben aten-

der desde los servicios sociales, cuál ha 

sido su evolución en los últimos años, y si 

la red de servicios responde a esas diferen-

cias tal y como prevé la norma.   

 

 

 

 

 

Las necesidades relacionadas con la 

dependencia y el género 

 

De acuerdo con los datos del Servicio de 

Orientación y Valoración del Instituto Foral 

de Bienestar Social, en diciembre de 2012, 

10.307 personas tenían reconocido legal-

mente algún grado de dependencia, 6.303 

de las cuales eran mujeres. Esto arroja una 

tasa de prevalencia de 38,9 personas de-

pendientes por mil mujeres, frente a una 

tasa de 24,9 por mil entre los hombres (es 

decir la prevalencia de la dependencia entre 

las mujeres resulta 1,5 veces mayor que la 

de los hombres). Esta diferencia entre mu-

jeres y hombres se acrecienta si se consi-

dera la población con una gran dependen-

cia: en este caso, la tasa de prevalencia 

entre las mujeres duplicaría la que se da 

entre los hombres.  

 

 
Tabla 1. Prevalencia de la dependencia por géne-
ro (Tasas por mil personas). Álava 2012. 
 

 
Número de 
personas con 
dependencia 

Prevalencia (‰) 

 
Total 

Grado 
III 

Total 
Grado 
III 

Hombres 4.004 1.011 24,9 6,3 

Mujeres 6.303 2.052 38,9 12,7 

Total 10.307 3.063 32,0 9,5 
 

Fuente: Instituto Foral de Bienestar Social. 

 

 

Estas diferencias de género en la prevalen-

cia de situaciones de falta de autonomía 

probablemente se deben en gran parte a la 

mayor longevidad de las mujeres y, en con-

secuencia, a su sobrerrepresentación entre 

la población de edad muy avanzada: hay 

que tener en cuenta que, en 2012, el 

69,3% de las y los alaveses de 85 y más 
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años eran mujeres, como también el 77,6% 

de las personas de 95 y más. 

 

La relación entre discapacidad género y 

edad se ve claramente en los datos que 

ofrece la Encuesta sobre Discapacidades, 

Autonomía personal y situaciones de De-

pendencia elaborada por el INE en 2008. 

De esos datos se deduce que la prevalencia 

de la discapacidad (moderada, severa y 

total) en la población menor de 65 años es 

más elevada entre los hombres que entre 

las mujeres, mientras que en la población 

mayor sucede lo contrario. No obstante, 

dado que las personas mayores constituyen 

el grueso de la población dependiente, las 

mujeres predominan si se considera al con-

junto de las personas en situación de de-

pendencia.   

 

 
Tabla 2. Prevalencia de la discapacidad por edad 
y género. Álava 2008. 
 

 Varones Mujeres Total 

De 6 a 64 
años 

44,9 36,7 41,3 

65 y más 
años 

197,9 238,3 218,7 

Total 71,2 79,5 75,4 

 

Fuente: INE: Encuesta sobre Discapacidades Autonomía Per-

sonal y situaciones de Dependencia, 2008. 

 

 

No solo las mujeres –concretamente las de 

más edad– se ven afectadas en mayor me-

dida por las situaciones de dependencia, 

sino que asumen con más frecuencia la 

atención de estas personas. De acuerdo con 

datos de la última encuesta de uso social 

del tiempo, elaborada por el Eustat en 

2008, por término medio, las mujeres ala-

vesas dedicaban 5 minutos diarios al cuida-

do de personas adultas, frente a los 2 mi-

nutos diarios que destinaban los hombres9: 

es decir, la dedicación de las mujeres al 

cuidado de personas adultas es 2,5 veces 

mayor que la de los hombres.  

 

Cabe destacar, no obstante, de los datos de 

esta encuesta, que las diferencias de géne-

ro en cuanto al cuidado de personas adultas 

parecen haberse reducido en la última dé-

cada. En efecto, datos de la misma encues-

ta recogidos en 1998 indican que el tiempo 

medio social destinado al cuidado de perso-

nas adultas del hogar por las mujeres ha 

disminuido en los últimos diez años, mien-

tras que el de los hombres ha aumentado. 

 

Este hecho probablemente se explica por el 

incremento de la tasa de ocupación de las 

mujeres y la consiguiente disminución del 

número de mujeres que se dedican a las 

tareas domésticas y al cuidado de personas 

del hogar. Cabe mencionar, en este senti-

do, que si se analiza el tiempo medio por 

participante que dedican al cuidado de per-

sonas adultas del hogar las personas que 

efectivamente asumen este tipo de obliga-

ción, no se observa una disminución de la 

dedicación de las mujeres, sino, más bien 

un mantenimiento. No obstante, el incre-

mento sustancial de la dedicación por parte 

de los hombres merece ser destacado. 

 

 
                                                      
9 Se refiere al tiempo medio dedicado por todas las 
personas, atiendan o no este tipo de obligaciones. 
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Gráfico 1. Evolución del tiempo medio social y del tiempo medio por participante (hh:mm) destinado al 
cuidado de personas adultas del hogar por sexo. Álava 1998-2008. 

 
 

Fuente: Eustat. Uso Social del Tiempo. 

 

 

A pesar de esta evolución favorable en la 

dedicación al cuidado de personas depen-

dientes por parte de los hombres, la persis-

tencia de las diferencias de género en este 

ámbito puede confirmarse a través de dis-

tintas fuentes.  

 

La Estadística de Demanda de Servicios 

Sociales – Necesidades Sociales, que elabo-

ró el Gobierno Vasco en 2010, por ejemplo, 

muestra que, en la CAPV, el colectivo de 

personas cuidadoras de personas con pro-

blemas de dependencia está compuesto 

mayoritariamente por mujeres, que supo-

nen un 58,2% del total, y que su peso ha 

aumentado respecto al 56,9% de 2006. Los 

datos muestran, además, que un 5,9% de 

la población femenina de 15 o más años 

asume estas funciones de cuidado –frente 

al 4,6% de los hombres– y que entre ellas 

el incremento ha sido mayor que entre los 

hombres (20% de incremento respecto a 

2006, cuando un 4,9% de las mujeres 

atendían a alguna persona dependiente, 

frente a un 15% de incremento entre los 

hombres). 

 
Tabla 3. Población cuidadora de 15 o más años 
por sexo (datos absolutos e incidencia en %). 
CAPV 2006 y 2010 
 

 2006 2010 

 Abs. 
Incid. 

% 
Abs. 

Incid. 
% 

Hombre 35.402 4,0 40.669 4,6 

Mujer 46.681 4,9 56.558 5,9 

Total 82.083 4,4 97.227 5,3 

 

Fuente: Gobierno Vasco. Estadística de Demanda de Servicios 

Sociales - Encuesta de Necesidades Sociales 2010 

 

Datos de la Encuesta de Población Activa 

señalan, por otra parte, que de las 25.924 

personas que, en el último trimestre de 

2012, trabajaban a tiempo parcial en la 

CAPV para atender obligaciones relaciona-

das con el cuidado de niños/as o de perso-

nas adultas enfermas, incapacitadas o ma-

yores, sólo 941 (el 3,6%) eran hombres. 
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Tabla 4. Población de 16 y más años que trabaja 
a tiempo parcial para atender obligaciones rela-
cionas con el cuidado de personas del hogar, por 
TTHH. CAPV IV trimestre 2012. 
 
 Varón Mujer Total 

Álava 464 4.791 5.255 

Gipuzkoa 0 8.428 8.428 

Bizkaia 477 11.764 12.241 

CAPV 941 24.983 25.924 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de 

Población Activa. 

 

Parece pues, evidente, a la vista de los da-

tos, que a pesar de la mayor implicación de 

los hombres en los últimos años, el cuidado 

de personas del hogar y, concretamente, el 

de personas adultas dependientes continúa 

siendo una labor realizada mayoritariamen-

te por las mujeres.  

 

 

La respuesta de los servicios sociales a 

las desigualdades de género en el ám-

bito de la dependencia 

 

En consonancia con las mayores necesida-

des que presentan las mujeres en el ámbito 

de la autonomía personal y la atención a la 

dependencia, ellas representan el 63% de 

las personas atendidas por los principales 

servicios dirigidos a la población dependien-

te.  

 

Por otra parte, las diferencias por edad que 

se apreciaban en las tasas de prevalencia 

de la dependencia de hombres y mujeres 

también se reflejan en la distribución por 

sexos de las personas usuarias de los servi-

cios: en los servicios dirigidos a la población 

mayor, las mujeres representan en torno al 

66% de las personas atendidas en un mo-

mento concreto, mientras que en el ámbito 

de la discapacidad, nos encontramos con 

una mayoría de varones (55%). 

Gráfico 3. Distribución de las personas usuarias 
de los principales servicios para personas de-
pendientes por colectivo y género. Álava 
31/XII/2012. 
 

 
 

Fuente: Instituto Foral de Bienestar Social. 

 

 

Por tipos de servicio, es en el Servicio de 

Ayuda a Domicilio donde mayores diferen-

cias existen entre el acceso de hombres y 

mujeres: prácticamente siete de cada diez 

personas que eran usuarias del servicio a 

finales de 2012 eran mujeres. Esto proba-

blemente refleja una mayor resistencia de 

las mujeres a abandonar el domicilio por 

motivos relacionados con la pérdida de au-

tonomía, y también su mayor capacidad –

en comparación con los hombres de la 

misma edad– para desenvolverse en casa 

con una ayuda externa de intensidad mode-

rada como la que presta actualmente el 

SAD. 

 

En el caso de los servicios residenciales, 

donde también predominan las mujeres 

(suponen el 64,3% de las personas atendi-

das a una fecha concreta), ello puede de-

berse a la elevada proporción de mujeres 

entre la población de edad muy avanzada y 

con un elevado grado de dependencia.  
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Gráfico 3. Distribución de las personas usuarias 
de los principales servicios para personas de-
pendientes por género. Álava 31/XII/2012 
 

 
 

Fuente: Instituto Foral de Bienestar Social. 

 

 
Gráfico 4. Distribución de las personas usuarias 
de los principales servicios para personas de-
pendientes por tipo de servicio. Álava 
31/XII/2012 
 

 
 

Fuente: Instituto Foral de Bienestar Social. 

 

Desde otra perspectiva, las mujeres acce-

den con mayor frecuencia que los hombres 

al servicio de ayuda a domicilio (un 24,4% 

de las mujeres usuarias de los principales 

servicios para personas dependientes optan 

por la ayuda a domicilio, frente al 19,1% de 

los hombres), mientras que es más habitual 

que los hombres escojan la atención diurna 

y la prestación económica de cuidados en el 

entorno familiar (un 11,5% de los hombres 

atendidos utilizan servicios de atención 

diurna frente a un 9,3% de las mujeres y 

un 45,7% optan por la PECEF frente a un 

41,5% en el caso de las mujeres). 

 

Finalmente, por lo que se refiere al acceso 

a servicios por parte de personas cuidado-

ras informales, éstas principalmente acce-

den a dos tipos de ayudas: por un lado, 

programas de formación y apoyo que orga-

nizan tanto la Diputación Foral de Álava 

como el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y 

las prestaciones económicas de cuidados en 

el entorno familiar que, de manera indirecta 

–puesto que, en principio, se conceden a la 

persona dependiente– compensan econó-

micamente a las personas que ofrecen cui-

dados informales por esta labor.  

 

Respecto a los primeros, no se dispone de 

información detallada sobre las característi-

cas de las personas perceptoras. Respecto 

a las prestaciones económicas y, más con-

cretamente la de Cuidados en el Entorno 

Familiar, por otra parte, a partir de la apro-

bación del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 

de julio, de medidas para garantizar la es-

tabilidad presupuestaria y de fomento de la 

competitividad, la afiliación de las personas 

cuidadoras no profesionales de personas 

dependientes ha dejado de ser obligatoria y 

esto ha llevado a que muy pocas personas 

decidan darse de alta en el régimen espe-

cial de la seguridad social correspondiente. 

Con todo, los datos sobre el número de 
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personas afiliadas en diciembre de 2012 

muestran un marcado sesgo por género, de 

manera que el 84% de las 214 personas de 

alta a esa fecha son mujeres, frente a tan 

sólo 34 hombres. 

 
Gráfico 5. Cuidadores no profesionales en situa-
ción de alta por género y TTHH (media del mes). 
CAPV, diciembre 2012. 
 

 
 

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

 

 

Las situaciones de desprotección que 

afectan a las mujeres 

 

De acuerdo con el estudio Violencia machis-

ta contra las mujeres en la CAPV: percep-

ción, incidencia y seguridad, publicado por 

Emakunde en 2012, “un 12,5 % de las mu-

jeres de 16 o más años de la CAPV –que 

equivaldría a unas 231.556 mujeres– ha 

sufrido alguna vez en su vida algún tipo de 

violencia machista contra las mujeres en 

alguno de los cuatro ámbitos identifica-

dos10. De ellas, en la actualidad son vícti-

mas de este tipo de violencia en torno a 

                                                      
10 Se refiere a los siguientes ámbitos: violencia ejerci-
da por la pareja o expareja, violencia intrafamiliar de 
género (excluyendo pareja o expareja), violencia ejer-
cida en el ámbito laboral y violencia llevada a cabo en 
el ámbito social o espacio público. 

unas 37.419 mujeres, es decir un 2,02% de 

las mujeres consultadas afirma estar su-

friendo esta situación en la actualidad. Los 

índices registrados en cada uno de los Te-

rritorios Históricos son muy similares”. 

 
Tabla 5. Mujeres que han sufrido o sufren violen-
cia según ámbitos y TTHH. CAPV 2011. 
 

 Álava Bizkaia Gipuzkoa 

Pareja o expareja 4,7 8,3 7,5 

Intrafamiliar (inc. 
Pareja / expareja) 5,6 9,0 8,7 

Laboral 1,9 1,7 0,9 

Social / público 4,2 2,8 1,7 

Cualquier 
ámbito 11,3 13,0 12,3 
 

Fuente: Emakunde. Violencia machista contra las mujeres en 

la CAPV: percepción, incidencia y seguridad, 2012. 

 

 

Cabe destacar, de los numerosos datos que 

aporta esta investigación, que tan solo el 

23% de las mujeres de la CAPV que mani-

fiestan haber sido víctimas de violencia de 

género alguna vez en la vida indica que ha 

denunciado a su agresor, es decir, que tres 

de cada cuatro casos de violencia de género 

no se denuncian. Las denuncias son más 

frecuentes cuando se trata de violencia 

ejercida por la pareja o la expareja, mien-

tras que la que sucede en el ámbito laboral 

y/o social es la menos denunciada (10% y 

11%, de denuncias respectivamente). 

 

En este sentido, el número de actos de vio-

lencia contra la mujer de los que tienen 

conocimiento las autoridades competentes 

es mucho menor que el que sugieren las 

cifras anteriores. Por una parte, en 2012, el 

número de victimizaciones por violencia de 

género11 en el conjunto de la CAPV ha sido 

de 4.977, 683 de ellas correspondientes a 

                                                      
11 Una victimización se define como cada ocasión en la 
que se ha sido objeto de un ilícito penal , independien-
temente de que sea sobre la misma persona. 
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mujeres alavesas. Esto arroja una tasa de 

4,4 por mil para el conjunto de la comuni-

dad autónoma y de 4,2 por mil para Álava 

en 2012 (es decir, una tasa cercana al 

0,4%), lo que significa que, efectivamente, 

las autoridades estarían teniendo conoci-

miento de en torno a un 20% de los casos 

actuales de violencia de género).   

 

Por otra parte, de los datos que recoge el 

Departamento de Interior del Gobierno 

Vasco merece destacarse que el número de 

victimizaciones ha tendido a crecer en el 

periodo para el que se dispone de datos en 

el Observatorio, salvo, precisamente, en el 

Territorio alavés, donde habían mantenido 

una tendencia a la baja hasta 2011. Los 

datos de este último año apuntan sin em-

bargo a un incremento, también en este 

Territorio. 

 
Gráfico 6. Evolución de las victimizaciones por 
violencia de género, en función del TTHH. CAPV 
2007-2012. 

 
 

Fuente: Gobierno Vasco. Departamento del Interior. 

 

 

Por tipos de violencia, la mayoría de las 

victimizaciones recogidas se han corres-

pondido con violencia ejercida por la pareja 

o la expareja (498 de las 632 victimizacio-

nes contabilizadas en Álava), siendo la vio-

lencia intrafamiliar o contra la libertad se-

xual mucho menos frecuente (96 y 38 vic-

timizaciones respectivamente). 

 

 
Gráfico 7. Distribución de las victimizaciones por 
tipo de violencia. Álava 2012. 
 

 
 

Nota: La libertad sexual engloba los delitos tipificados como 

tales en el Código Penal, cometidos por autores de fuera del 

ámbito familiar 
Fuente: Gobierno Vasco. Departamento del Interior. 

 

 

Por lo que se refiere a la protección y el 

apoyo a las mujeres que sufren violencia de 

género, a lo largo de 2012 se emitieron 500 

órdenes de protección en los juzgados de 

violencia sobre la mujer de la CAPV, lo que 

supone un descenso del 36% respecto a 

2007, año en el que se emitieron 783 órde-

nes en el conjunto de los juzgados de la 

CAPV. La evolución ha sido similar en los 

tres Territorio Históricos, si acaso con un 

descenso algo más pronunciado (del 39%) 

en el territorio alavés (especialmente en 

comparación con el guipuzcoano que ha 

registrado una bajada del 31,5%). En cual-

quier caso, la tendencia en el territorio ala-

vés parece más acorde con la evolución del 

número de victimizaciones, que también ha 
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caído, cosa que no sucede en los otros Te-

rritorios Históricos. 

 
Gráfico 8. Evolución del número de órdenes de 
protección emitidas por los juzgados de violencia 
sobre la mujer por TTHH. CAPV 2007-2012.  

 
 

Fuente: Consejo General del Poder Judicial. 

 

 

Además de las órdenes de protección emiti-

das por los juzgados, los servicios sociales 

ofrecen apoyo a las mujeres que sufren 

violencia de género ya sea por parte de la 

pareja o la expareja o de otros miembros 

de su familia, fundamentalmente a través 

de servicios de asesoramiento jurídico y 

apoyo psicológico.  

 

A lo largo de 2012, los servicios de aseso-

ramiento jurídico de la Diputación Foral 

alavesa atendieron a 185 mujeres y se les 

ofreció apoyo psicológico a 665. Además, 

desde la puesta en marcha del Observatorio 

de Servicios Sociales el número de perso-

nas atendidas por estos servicios no ha de-

jado de crecer, de manera que cada vez se 

ofrece mayor cobertura a las mujeres que 

sufren situaciones de violencia de género. 

 

Tabla. Personas usuarias de servicios para muje-
res víctimas de violencia doméstica y tasa de 
cobertura. Álava 31/12/2012. 

 

 
Asesor. 
jurídico 

Apoyo  
psicológico 

Victimi-
zaciones 

%  
cober 

2007 – 284 711 39,9* 

2008 197 316 685 74,9 

2009 189 429 670 92,2 

2010 185 487 612 109,8 

2011 154 520 632 106,6 

2012 185 665 683 124,5 

 

Nota: La cobertura (que incluye tanto el servicio de Asesora-

miento jurídico como el de apoyo psicológico) supera el 100% 

porque ambos servicios pueden recibirse de forma simultánea 

y pueden atender casos de victimizaciones ocurridas en años 

anteriores, mientras que las victimizaciones se refieren a las 

sucedidas en un año concreto. 

Fuente: Instituto Foral de Bienestar Social y Departamento de 

Interior. 

 

 

Por último, fuentes judiciales indican que, 

en 2012, 610 hombres fueron condenados 

en la CAPV por violencia de género, con una 

tasa sobre la población masculina algo ma-

yor en Álava (0,79 por mil) respecto a 

Gipuzkoa (0,44 por mil) y Bizkaia (0,58 por 

mil). En el caso de Álava, 34 de estos hom-

bres recibieron atención en el servicio de 

apoyo psicológico a hombres agresores.  

 

 
Tabla 6. Hombres condenados por violencia con-
tra las mujeres, victimizaciones registradas y 
tasa de condenas sobre victimizaciones. CAPV 
2012. 

 Hombres  
condenados  

Prevalencia 
 (‰) 

Álava  127 0,79 

Bizkaia 328 0,58 

Gipuzkoa 155 0,44 

CAPV 610 0,57 

 
Fuente: Consejo General del Poder Judicial 
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Las situaciones de pobreza y exclusión 

social 

 

La ausencia de recursos económicos sufi-

cientes es uno de los principales componen-

tes de la exclusión social. Tradicionalmente, 

las mujeres han gozado de menor autono-

mía económica que los hombres y a pesar 

del avance hacia la igualdad que se ha pro-

ducido en este ámbito con la incorporación 

de la mujer al mercado laboral, todavía 

persisten importantes diferencias en las 

oportunidades de autonomía económica que 

tienen las mujeres respecto a los hombres.  

 

Un primer dato a reseñar es la tasa de ocu-

pación de las mujeres, que resulta significa-

tivamente más baja que la de los hombres. 

En efecto, datos de la encuesta de Pobla-

ción en Relación con la Actividad que elabo-

ra el Eustat indican que, en 2012, para el 

conjunto de la CAPV, la tasa de ocupación 

de las mujeres se encontraba diez puntos 

porcentuales por debajo de la de los hom-

bres y en el caso de Álava la diferencia lle-

gaba a ser algo mayor, de 11,5 puntos. 

 
Gráfico 9. Tasa de ocupación por sexo y TTHH. 
CAPV 2012. 
 

 
 

Fuente: Eustat. Población en Relación con la Actividad. 

Por otra parte, incluso entre las personas 

que acceden al mercado laboral, existen 

importantes desigualdades salariales. La 

Encuesta anual de estructura salarial que 

elabora el INE, muestra cómo, en 2011, el 

salario medio anual de las mujeres, con 

22.450 euros, era prácticamente un 24% 

más bajo que el de los hombres, detectán-

dose las mayores diferencias en el sector 

servicios, precisamente aquel en el que 

más mujeres encuentran empleo. Esta bre-

cha salarial se reduce algo en las ocupacio-

nes con mayor cualificación aunque sigue 

siendo muy significativa, del 17,5%. 

 
Tabla 7. Ganancia media anual por sector de 
actividad y ocupación (en euros) y Brecha sala-
rial (en %). CAPV 2011. 
 
 Mujeres Hombres Brecha 

Salarial % 

Industria  25.637 31.190 17,8 

Construcción – 26.698 – 

Servicios 22.023 28.849 23,7 

Cualificación 
alta 

31.288 37.916 17,5 

Cualificación 
media 

18.766 25.874 27,5 

Cualificación 
baja 

15.252 24.784 38,5 

Total 22.450 29.493 23,9 
 

Fuente: INE. Encuesta de Estructura Salarial. 
 

 

En lo que respecta a la dimensión económi-

ca de la exclusión social, por último, el aná-

lisis de la incidencia de las distintas formas 

de pobreza en función del género a partir 

de la Encuesta de Pobreza y Desigualdades 

Sociales que realizó el Gobierno Vasco en 

2012 revela en todos los indicadores la peor 

situación comparada de los hogares enca-

bezados por mujeres. La incidencia de la 

pobreza real resulta de hecho tres veces 

superior en hogares encabezados por una 

mujer (11,1% frente a 3,7%). Además, 

frente a un incremento reducido en perso-

nas adscritas a hogares con una persona de 
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referencia masculina (de 3,3% a 3,7% en-

tre 2008 y 2012), el aumento es de 8,8% a 

11,1% en el caso de un hogar cuya persona 

principal es una mujer. La tendencia alcista 

se vincula en exclusiva, no obstante, a la 

pobreza de mantenimiento (de 10,2% a 

12,6%).12 

 

Los hogares encabezados por mujeres –

muchos de ellos hogares unipersonales 

formados por una mujer mayor que depen-

de de una pensión de viudedad, o bien ho-

gares monoparentales– constituyen, por lo 

tanto, un colectivo con un mayor riesgo de 

pobreza y exclusión social. 

 

Datos proporcionados por Lanbide indican 

que en diciembre de 2013, el 50,6% de las 

y los titulares de Renta de Garantía de In-

gresos en Álava son mujeres, lo que arroja 

una tasa de cobertura de 28 titulares por 

mil mujeres, una tasa muy similar a la de 

los hombres.  

 

Llaman la atención, en este sentido, las 

diferencias de género que se observan en 

Bizkaia y en Gipuzkoa. En Bizkaia la tasa de 

titulares de RGI es 1,4 veces mayor entre 

las mujeres que entre los hombres, llegan-

do a un máximo de 40,3 perceptoras por 

mil mujeres. En Gipuzkoa, sin llegar a tasas 

de cobertura tan elevadas, las diferencias 

entre mujeres y hombres también son sig-

nificativas: la tasa de perceptores es un 

42% mayor entre las mujeres que entre los 

hombres. 

                                                      
12 Por otra parte, hay que tener en cuenta, al conside-
rar la influencia del género en el conjunto de la pobla-
ción al margen del sexo de la persona principal del 
hogar, que el incremento de la pobreza real es compa-
rativamente mayor entre los hombres. La tasa aumen-
ta así del 4 al 5,4% entre la población masculina, 
superando ligeramente en 2012 el registro de la po-
blación femenina (5,2% por 4,3% en 2008). El peso 
de los hombres en las formas de pobreza real aumenta 
de 46,6% a 48,7% entre 2008 y 2012.  

Tabla 8. Titulares de RGI por sexo y tasa de co-
bertura (por mil). Álava diciembre 2013. 
 

 
Nº de titulares Cobertura (‰) 

 
H M H M 

Álava 4.442 4.568 27,8 28,2 

Bizkaia 15.644 24.072 28,0 40,3 

Gipzukoa  5.653 8.400 16,2 23,1 

CAPV 25.739 37.040 28,3 38,5 
 

Fuente: Lanbide. 
 

 

Destaca el hecho de que, mientras que en-

tre los hombres perceptores de la Renta 

predominan las personas jóvenes, siendo 

las mayores de 65 años tan sólo un 10% 

del total, las mujeres mayores constituyen 

una parte significativa, el 28,2% del total 

de perceptoras (6,9 y 21,3% respectiva-

mente si se considera el territorio alavés).  

 
Gráfico 10. Distribución de las personas percep-
toras de RGI por sexo y edad. CAPV diciembre 
2013. 

 
 

Fuente: Lanbide. 

 

 

A su vez, el elevado peso que tienen las 

personas pensionistas en el conjunto de las 

perceptoras en Bizkaia y en Gipuzkoa, pro-

bablemente explica, en gran medida, la 

elevada tasa de cobertura de la población 
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femenina que se observaba en esos territo-

rios históricos.  

 

 
Tabla 9. Personas usuarias de complementos de 
monoparentalidad y personas usuarias pensio-
nistas (absolutos y %). CAPV diciembre 2013. 
 

 
Total 

Complemento 
Monoparent. 

Pensionistas 

 N N % N % 

Álava 9.010 1.201 13,3 1476 16,4 

Bizkaia 39.716 5.249 13,2 11.672 29,4 

Gipzukoa  14.053 2.165 15,4 4.544 32,3 

CAPV 62.779 8.615 13,7 17692 28,2 

 

Fuente: Lanbide. 
 

 

Puede decirse, en este sentido, que las di-

ferencias de género en las tasas de pobreza 

y precariedad económica se reflejan en el 

perfil de las personas en situación de po-

breza o de precariedad económica. En el 

territorio alavés, en cambio, el mayor ries-

go de pobreza para los hogares encabeza-

dos por mujeres no se traduce en impor-

tantes diferencias de género en cuanto al 

acceso a las prestaciones de garantía de 

ingresos. 
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TENDENCIAS  

JOERAK 
 

Innovaciones en el ámbito de la inclusión social: el Estado social in-
versor 
 

 

 

Con el objetivo de adaptarse a un nuevo contexto social, político y económico, algunos países 

de nuestro entorno se han planteado cambios o innovaciones en las políticas de inclusión social 

que desarrollan. Una de las tendencias más importantes y más revolucionarias en este ámbito, 

en cuanto supone un cambio de paradigma respecto a las políticas actuales, es el modelo que 

se ha venido a llamar el Estado Social Inversor. En este artículo se describen brevemente las 

principales características de este nuevo enfoque y las principales críticas que se le han plan-

teado desde diversas posiciones.  

 

 

Antecedentes del cambio 

 

En lo que se refiere a las políticas de inclusión, el contexto actual viene sin duda definido en 

primer lugar por una profunda crisis económica, que, no sólo ha traído un claro incremento de 

las necesidades sociales (desempleo, pobreza, exclusión, etc.), sino que, al caer la recaudación 

de las administraciones públicas, ha reducido, especialmente en los países del Sur de Europa, 

su capacidad de gasto para paliar los efectos negativos sobre la población y ofrecer cobertura 

a sus necesidades básicas. 

 

Esta crisis económica viene acompañada, además, por una crisis del modelo de intervención 

pública en nombre de la austeridad y la contención de los déficits públicos, que cuestiona al-

gunos de los fundamentos básicos del Estado de Bienestar y agrava, en buena medida, las 

consecuencias de la crisis económica. Incluso entre quienes rechazan las recetas basadas en la 

austeridad, existe cierto consenso en que cualquier propuesta de desarrollo, incluso de mante-

nimiento, del Estado de Bienestar habrá de tener en cuenta que, en el futuro, el gasto público 

será más limitado y estará sometido a un mayor control, por lo que será necesario establecer 

prioridades y demostrar con datos la utilidad de las acciones realizadas  

 

Por otra parte, más allá del crecimiento de la desigualdad, la pobreza o la exclusión, uno de los 

elementos más importantes en el nuevo contexto es el de la emergencia del precariado como 

grupo social, relacionado estrechamente con el fenómeno de la pobreza laboral (the working 
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poor). La presencia de este nuevo grupo social que, si bien, ya existía con anterioridad a la 

crisis, se ha visto acrecentada por ella13, erosiona claramente el contrato social en el que se 

basa el Estado del Bienestar, ya que buena parte de las herramientas de protección social no 

están pensadas, ni adaptadas, para dar respuesta a esos grupos de población, en la medida en 

que son de carácter contributivo. 

 

La era postindustrial en la que vivimos también se caracteriza por importantes transformacio-

nes sociales y demográficas de la familia y la sociedad, con la consiguiente aparición de nuevos 

riesgos vitales y necesidades estructurales de las sociedades contemporáneas, como son la 

monoparentalidad o la necesidad de conciliar la vida laboral y familiar. Los defensores del 

cambio argumentan que los Estados del Bienestar de la postguerra, construidos en la era Key-

nesiana, no están adecuadamente equipados para hacer frente a estos nuevos riesgos, basán-

dose, como se basan, en el modelo tradicional de familia que presupone la existencia de un 

sustentador masculino y la disponibilidad de las mujeres para dedicarse a los cuidados de los 

hijos e hijas u otros miembros dependientes de la familia.  

 

Finalmente, cabe destacar la evolución hacia una sociedad del conocimiento en la que es nece-

saria una fuerza de trabajo altamente cualificada y capacitada que pueda adaptarse rápida-

mente a las necesidades cambiantes de la economía, y que sea también el motor de este cam-

bio gracias a su creatividad y su potencial innovador. Desde esta perspectiva, se entiende que 

el problema del desempleo está vinculado a la falta de habilidades adecuadas para cubrir los 

actuales puestos de trabajo14, y también que esta carencia de habilidades y cualificaciones 

adecuadas pueden obstaculizar el crecimiento económico futuro y la creación de empleo. 

 

 

El Estado social inversor: preparar antes que reparar 

 

Para adaptarse a este nuevo contexto, desde mediados de los años noventa se ha ido desarro-

llando, sobre todo en Europa, un enfoque que, para muchos, implica un cambio de paradigma 

en la definición de las políticas de bienestar social. Aunque este nuevo enfoque ha sido deno-

minado de muy diversas formas –liberalismo inclusivo, Estado capacitador, Estado de inversión 

social, entre otras–, en los últimos años ha ido consolidándose para su definición el término de 

Estado social inversor o social investment welfare state.  

 

La principal característica de este enfoque es, tal y como han señalado Morel, Palier y Palme 

(Morel, N., 2012), el cambio de énfasis desde unas políticas orientadas a la reparación a otras 

orientadas a la preparación (preparing rather than repairing). De acuerdo con estos autores, el 

enfoque de la inversión social se basa en políticas que persiguen tres objetivos:  

                                                      
13 El ciclo de crecimiento económico no evitó la generación del precariado (más bien la provocó o se sirvió de ella) y 
todo parece indicar que de la actual crisis económica se saldrá con una mayor precarización. De hecho, la pobreza y la 
precariedad afectan cada vez más a los grupos tradicionalmente considerados de riesgo, afectados por las dificultades 
crecientes de acceso a una ocupación estable. Se puede decir que  las verdaderas víctimas de la crisis son los que, 
antes de ella, ya eran ‘perdedores en tiempos de bonanza’” (Sarasa, 2008). 
14 Esta posición defendida por la OCDE y por la UE, es quizá más aplicable a determinados países del norte de Europa 
que a los países del sur, donde, especialmente en el momento actual, el problema del desempleo está quizá más liga-
do a la destrucción de empleo que a la falta de cualificaciones de la fuerza de trabajo. 
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 el desarrollo del capital humano (mejorar los cuidados y la educación infantil, ofrecer 

oportunidades de formación a lo largo de la vida, etc.); 

 el aprovechamiento eficiente de ese capital (medidas de conciliación de la vida laboral y 

familiar, servicios de cuidado de niños y niñas, etc.); y  

 políticas que ofrecen “seguridades activas” durante todo el ciclo vital (mediante políticas 

que favorecen la combinación de flexibilidad y seguridad en el trabajo). 

 

Se trata, en este sentido, de “preparar” a la población para evitar ciertos riesgos sociales y 

económicos asociados a condiciones de empleo y patrones familiares cambiantes, y para redu-

cir al mínimo la transferencia intergeneracional de la pobreza, en lugar de tomar como objetivo 

“reparar” a través de sistemas pasivos de garantía de ingresos después de que el problema se 

haya producido. 

 

Desde ese punto de vista, puede pensarse que este enfoque se relaciona de forma directa con 

el paradigma de la inclusión activa vigente actualmente. Con todo, si bien comparte con el 

neoliberalismo la idea de que el gasto social debería orientarse hacia la activación de las per-

sonas –situando, por lo tanto, en los individuos la responsabilidad de procurarse su bienestar a 

través de ingresos provenientes del mercado–, el Estado social inversor se aleja de la idea 

neoliberal de que “cualquier trabajo” es bueno y de que hay que recortar las prestaciones so-

ciales para “hacer que trabajar resulte rentable” (make work pay). En el Estado social inversor, 

se pretende contribuir a que trabajar resulte realmente rentable a través de incentivos econó-

micos positivos (en particular la subida de los ingresos de los trabajadores, empezando por el 

extremo inferior de la distribución salarial) y políticas que ayuden a la creación de empleos de 

calidad. 
 

Por lo tanto, un elemento distintivo básico que subyace a este modelo “preparador” es que 

hace hincapié en el potencial productivo de las políticas sociales como un factor esencial para 

el desarrollo económico y el crecimiento del empleo, lo que constituye un cambio radical res-

pecto a la consideración de las políticas sociales como una carga económica y un obstáculo al 

crecimiento. En efecto, en este nuevo paradigma, las políticas sociales conseguirían una mayor 

eficiencia del sistema, dado que orientarían el gasto a aquellos ámbitos, como la conciliación 

de la vida laboral y familiar o el desarrollo del capital humano, en los que el esfuerzo económi-

co puede resultar a medio y largo plazo más rentable o coste-efectivo, y puede tener un mayor 

efecto preventivo. De esta manera, tal y como ha señalado Gøsta Esping-Andersen (2002), el 

concepto de política social productiva que subyace al enfoque del Estado social inversor aspira 

a reconciliar los objetivos de equidad y eficiencia, a menudo considerados como opuestos o 

antagónicos. 

 

 

Políticas inversoras 

 

Ya se ha mencionado que el Estado social inversor aspira al desarrollo del capital humano, su 

mejor aprovechamiento y la reforma del mercado laboral para ofrecer a las personas “seguri-

dades activas” durante todo el ciclo vital. Pero, ¿cuáles son más concretamente las políticas 

que contribuyen en esta dirección?  
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En primer lugar, las políticas de educación y formación son las que más claramente pueden 

incrementar el capital y las capacidades humanas. En este ámbito se pone especial énfasis en 

la etapa infantil (tanto en la educación como en los cuidados infantiles), puesto que un cre-

ciente número de investigaciones demuestran que las habilidades sociales y cognitivas necesa-

rias para el aprendizaje permanente se adquieren mejor a una edad temprana. También se 

considera que se obtiene mayor rentabilidad económica al invertir en educación infantil (frente 

a ciclos posteriores) y que, de esta manera, se ofrece mayor igualdad de oportunidades a to-

das las personas. Las investigaciones realizadas también indican que se obtienen mejores re-

sultados (en términos de capacidad de aprendizaje e innovación en el lugar de trabajo y de 

creación de empleos de calidad) en aquellos sistemas educativos igualitarios y de base amplia 

que aquellos en los que se invierte en polos de excelencia con niveles educativos más desigua-

les. Por otra parte, la inversión en educación infantil debe ir acompañada de políticas que ayu-

den a preservar el valor del capital humano a lo largo de todo el ciclo vital. 

 

En segundo lugar se sitúan todas aquellas políticas que permiten que este capital humano esté 

disponible para el mercado de trabajo. Ejemplos claros son las políticas de conciliación dirigi-

das a padres y madres, con el objetivo de elevar las tasas de empleo femenino; políticas para 

fomentar la natalidad (fundamentalmente permisos más generosos para los padres y servicios 

de cuidado infantil asequibles y de calidad), así como también servicios para personas depen-

dientes, para apoyar el empleo de las mujeres mayores de 50 años. 

 

Finalmente se trata de procurar que todas las personas, sea cual sea su situación y momento 

vital, puedan participar en el mercado laboral. No se trata, sin embargo, de obligar a las per-

sonas a adaptarse a la situación del mercado laboral, sino más bien a hacer que los puestos de 

trabajo se adapten a las personas y al momento del ciclo vital en el que se encuentran. Para 

ello, parecen cruciales políticas de flexiseguridad generosas y bien diseñadas. Estas políticas 

tienen tres ejes claros:  

 la flexibilidad, construida sobre la base de pactos contractuales adaptables y fiables;  

 una alta protección social para las personas desempleadas; y 

 una política de formación y reinserción laboral muy activa mediante estrategias inte-

gradas de aprendizaje a lo largo de la vida que aseguren la adaptabilidad continua de 

las personas trabajadoras. 

 

 

Luces y sombras del Estado social inversor 

 

 

El Estado social inversor se perfila como un modelo que marca tendencia, especialmente a par-

tir de principios del siglo XXI.  En efecto, el enfoque de la inversión social está siendo crecien-

temente adoptado como una de las bases filosóficas y conceptuales de las políticas sociales 

que impulsa la UE. De hecho, el pasado 20 de febrero la Comisión Europea publicó una comu-

nicación en la que urge a los Estados miembros a priorizar este enfoque a la hora de moderni-

zar sus respectivos sistemas de protección social. Se enfatiza para ello la necesidad de aplicar 

las estrategias de inclusión activa y se aboga por un uso más eficaz y eficiente del gasto social, 



 

 

10 

47 

a través de una mayor selectividad y de la aplicación de determinadas condiciones a los bene-

ficiarios.  

 

Tal y como señalan algunos autores, contribuye a esta aceptación del modelo como vía por la 

que avanzar hacia la actualización del Estado del bienestar su carácter polisémico, que permite 

acepciones muy diferentes. Así, mientras que los proponentes de la tercera vía, a partir de 

Giddens, conciben las políticas sociales como un trampolín para el cambio, los defensores de la 

perspectiva socialdemócrata de la inversión social, personificada en Esping-Andersen, esperan 

que “éstas proporcionen a las personas tanto las capacidades y los incentivos como la seguri-

dad necesaria ante las necesidades cambiantes de la economía”. Contribuyen asimismo a la 

hegemonía del modelo el hecho de que se sirve de términos con asociaciones claramente posi-

tivas y conceptos que difícilmente podrían encontrar oposición, como “inversión”, “capital hu-

mano”, “mejora de las capacidades”, “formación a lo largo del ciclo vital”, etc.  

 

Pese a ello, no puede decirse que, en la práctica, el enfoque de la inversión social se haya im-

puesto con rotundidad. En ese sentido, tal y como señala Morel (2013), sólo los países nórdi-

cos han avanzado con claridad por esa línea, especialmente en lo que se refiere a las políticas 

de infancia y de conciliación laboral. En lo que a las políticas de empleo se refiere, por otra 

parte, no se observa un giro claro hacia las políticas orientadas a la inversión social en ningún 

país: las condiciones para optar a las prestaciones por desempleo se han endurecido en la ma-

yoría de los países y se ha recortado la duración de las ayudas. Además, los planes de activa-

ción están lejos de ser completos y normalmente incluyen asesoramiento y orientación laboral 

en lugar de formación integral. Algunos autores señalan, incluso, que había una mayor orien-

tación de inversión social en las políticas laborales durante los años 1950 y 1960 que en la 

actualidad (Morel, 2013). 

 

La base teórica del modelo también ha sido objeto de críticas. Además del hecho de que se 

presta a interpretaciones distintas, cuestión a la que ya se ha aludido, algunos autores mues-

tran el temor de que, al poner el énfasis exclusivamente en la inversión de futuro, reorientan-

do el gasto desde las prestaciones “pasivas” de la seguridad social hacia la activación y el gas-

to en familia y educación, el modelo deja desamparados a los pobres del presente. Estos auto-

res creen que estas reformas han incrementado las tasas de pobreza en algunos países y han 

reducido la capacidad redistributiva del gasto social.  

 

También desde la perspectiva de género se alude a la instrumentalización de las políticas de 

igualdad, en especial de las políticas de conciliación de la vida laboral y familiar, a favor de 

objetivos económicos, y se han vertido críticas sobre la manera en la que el discurso de la in-

versión social utiliza a las y los niños como “ciudadanos-trabajadores” del futuro, más que co-

mo niños y niñas con sus propios derechos sociales.  

 

Pese a estas críticas, los defensores del paradigma del Estado social inversor argumentan que 

en algunos países, concretamente en los países nórdicos, la aplicación del modelo se ha lleva-

do a cabo con relativo éxito, consiguiendo conciliar objetivos sociales y económicos. De acuer-

do con Morel (2013) estos países tienen sistemas educativos donde gran parte de los alumnos 

alcanzan niveles superiores de educación, lo que aparentemente se traduce en altos niveles de 
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capital humano y cohesión social, mayor capacidad de aprendizaje y de innovación en el traba-

jo, lo que hace que estos países se encuentren entre las economías más competitivas del 

mundo. También consiguen mayor flexibilidad en el mercado de trabajo gracias a un sistema 

de “flexiseguridad” que incluye generosas prestaciones por desempleo. Son, por otra parte, los 

países que han conseguido mayores tasas de empleo femenino y menores tasas de pobreza, y 

han conseguido lidiar con relativo éxito –en comparación con otros países europeos– con los 

problemas derivados del cambio demográfico y del cambio climático.  

 

Parece, por lo tanto, que los países nórdicos han conseguido parte de los objetivos del Estado 

social inversor sin sufrir las consecuencias que prevén los sectores más críticos con el modelo. 

De acuerdo con Morel (2013), esto se ha conseguido gracias a que los países del norte de Eu-

ropa no han seguido una política de simple reorientación del gasto hacia políticas de activa-

ción, sino que han optado por una combinación de elevados niveles de protección social y una 

fuerte inversión social. Ésta sería, pues, la clave del éxito para el futuro: compaginar una ma-

yor inversión social con una adecuada protección para quienes no han podido tener éxito en la 

economía de mercado.  
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